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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Fam ilia continúan en esta Córte 

sin novedad en su importante salud.

MÍNISTERIO  DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
contratar con elB&noo .español de la, isla dé .Dupa el 
suministro áda Fáhf ioá Naóíona.1 
especial eon mateas reservadas para labores de efectos- 
timbrados de la misma isla, por, estar comprendido este 
servicio en la excepción que marca la regla 9.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en. Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Ultramar,

Víctor Balaguei*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana de 
Valencia de Alcántara contra el fallo de la Junta arbi
tral, que confirmó la rectificación del aforo por la par
tida 155, y recargo impuesto conforme se ordenó por 
reparo de ese Centro á 609 kilogramos rama de clavo, 
despachada con declaración ñúm. 1.396/87, cuyo aforo 
se practicó primeramente por la partida 63 declarada: 
t Resultando que el Interventor pretende quede sub

sistente el primitivo aforo, imponiendo además las 
multas establecidas pór los casos 4.° y 5.° del art. 249 
de las Ordenanzas:

Considerando que no procede la imposición de otra 
penalidad que la marcada por el caso 3.° del referido 
artículo; y ■

Considerando que no debe exigirse el derecho tran
sitorio á la rama de clavo, por no estar comprendida 
en la tarifa especial respectiva;

S. M. el R b y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que se desestime el re
curso de alzada y se confirme el reparo de esa Direc
ción general, aforándose la mercancía por la partida 255 
del Arancel sin derecho transitorio, y con imposición 
de recargo con arreglo al caso 3.° del art. 249 de las 
Ordenanzas. .
’ De Real orden lo digo á V. E . para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1888.

, . LÓPEZ PÍIGfCERVER,
Sr. Director, general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por el Jefe de la Agencia Interna
cional de Irún contra lo resuelto por la Junta arbi
tral, que confirmó el pago de derechos y recargo im
puesto á 578 kilogramos musgo natural, despachado 
en la Aduana de dicha localidad, con declaración nú
mero 6.010/87, y hoja de adeudo núm. 707/87, y cuya 
mercancía se aforó por la partida 63 del Arancel:

Resultando que el referido musgo se presentó en 
estado vivo,ó sea recién arrancado, conservando toda 
la humedad y frescura necesarias para ser plantado de 
nuevo; y

Considerando que el musgo en las expresadas con
diciones es una planta viva, á la que es aplicable el 
caso 2.° de la disposición 1 .a del Arancel;

S. M. el R b y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. K , se ha servido disponer que se revoque el 
fallo de la Junta arbitral y que se rectifique el aforo 
del musgo con libertad de derechos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos eo* 
respondientes. Dios 'guarde á V. E . muchos años. 

; Madrid ÍódeM arzodel88&.
' , LÓPEZ PÜIGCERVER
Sr. DiréOtórgeñeral dé Aduanas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que du
rante la ausencia de D. Cástor Ibáñez de Aldecoa, Di
rector general de Seguridad, se encargue V. I. del 
despacho de los asuntos correspondientes á dicha Di
rección.

De Real orden lo digo á V. I. para sq conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Abril de 1888.

ALBAREDA

Sr. D. Angel Urzaiz, Subsecretario de este Ministerio.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Botana contra el 
acuerdo deesa Comisión provincial, que ordenó vol
viera á  reunirse la Junta general de escrutinio que 
funcionó en las últimas elecciones municipales de Mayo 
para resolver una protesta de algunos electores del 
Ayuntamiento de Frades, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 13 de Marzo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Antonio Botana Carril, Alcalde de 
Frades, contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
la Coruña, que le mandó reunir de nuevo la Junta ge
neral de escrutinio para someterle la protesta que de
cían algunos electores que habían presentado contra 
la elección para renovar el Ayuntamiento, celebrada 
en los primeros días de Mayo último.

Resulta,, que D . Manuel Pérez y otros, 'que creían, 
Según mam Ser electores,se dirigieron á  la Co
misión provincial en 1.° de Junió, solicitando la nuli - 
dád de la elección y manifestando que habían presen
tado una protesta al Ayuñtamiento en 4 de Mayo, que 
no se lés había querido admitir, como lo justificaban 
eon una información fie testigos practieada ante el Juz

gado municipal de Frades; D. Manuel Pérez volvió á 
reclamar en 25 de Junio á la Comisión provincial, que
jándose de que, á pesar de su orden, el Alcalde no había 
remitido el expediente.

Acompañó, al efecto, copia del acta del escrutinio 
general en que aparece que no hubo protestas.

La Comisión volvió á acordar que el Alcalde reunie
ra la Junta general de escrutinio, señalándole al efec
to el término de quinto día, pues en caso contrario, se 
pasaría el tanto de culpa á los Tribunales.

Un Vocal de la Comisión disintió, y formuló voto 
particular en el sentido de que aquélla no podía cono
cer del asunto.

Como se ve, no consta en el acta de la Junta gene? 
ral de escrutinio celebrada en 8 de Mayo, la protesta 
que se supone presentada al Ayuntamiento en 4, y se
gún se ha declarado ya en otras ocasiones, y dada la 
naturaleza de la información destinada á desvirtuar lo 
consignado en aquella, no es el Juez municipal la au
toridad competente para recibirla. Pero aun suponien
do presentada la protesta, debieron resolverla los Co
misionados en la sesión de 1.° de Junio, lo cual tam- 
pocoséjustifica, y  sus resoluciones, según el art. 88 
dé lá ley-Electoral, son ejecutorias si notificadas á los 
interesados no hicieron reclamación para ante lá Co
misión provineial en los,tres días siguientes. No cons
tando aleada en el Caso actual contra lo decidido en 
dicha sesión, es evidente que la Comisión provincial 
carecía de facultades para entender en el asunto, y  
por ello;

La Sección opina que procede dejar sin efecto el 
acuerdo reclamado, sin perjuicio del derecho que pue
dan utilizar lós electores ante Tribunal competente, 
contra los que constituían la mesa electoral de Frades.»

Y conformándose S. M. el Rky(Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de ¡Abril 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia dé la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por varios Diputados provinciales 
contra la constitución definitiva de esa Diputación y  
otros particulares, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 8 de Noviembre del año último el siguiente dic
tamen: '

«Excmo. Sr.: En Real orden de I.° de Marzo de este 
año, publicada en la G a ceta  d e  M a drid  de 3 del mis
mo mes, dictada de conformidad con el parecer dé la 
Sección, se resolvió por los fundamentos que aparecen 
en esta soberana resolución:

1.® Anular la elección de la Comisión auxiliar de 
actas, los dictámenes que emitió y los acuerdos suce
sivos de la Diputación provincial de Albacete.

2.° Que ésta se constituyese interinamente, bajóla 
presidencia del Vocal de más edad; que se nombrase 
dicha Comisión auxiliar, ateniéndose á ¡a Éeal orden 
de 21 de Abril de 1885, y que se cumpliese lo dispues- „ 
to en los artículos 46 y siguientes de la ley Provine 
cíal;y  '• ; , ^  _ •*

3.° Declarar que los Diputafiog^téetos
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tomar parte en las votaciones relativas á la validez de 
sus actas ó á su capacidad legal.

Reunida la Corporación en 16 del indicado mes de 
Marzo en la forma prescrita, y nombrada la Comisión 
auxiliar de actas, al proponer ésta la aprobación de la 
de D. José Solares Ruiz, electo por el distrito de Alca
raz, ocho Diputados pidieron que se declarase no ha
ber lugar á deliberar acerca de ella, una vez que, no 
habiendo anulado la Real orden de 1.° de Marzo otros 
acuerdos que los de 4 de Noviembre del año último, 

Te¿-rentes á la constitución de la Diputación, se debía 
•considerar subsistente el de 25 de Febrero, por el que 
se aprobó la elección del interesado para cubrir una 
vacante ocurrida después del í  de Noviembre. Así lo 
acordaron todos los Diputados presentes en votación 
nominal, en la que no tomó parte la persona á quien 
se referí .an el dictamen y la proposición.

Leíd t0 el dictamen en que la mayoría de la Comi
sión a uxiliar de actas proponía la admisión del Dipu
tado electo por el distrito de Hellín D« Germán Muñoz 
■Garc jta, que formaba parte de la Comisión permanente 
de •' actas, los ocho Diputados de que queda hecho mé- 
yit ,o formularon una proposición encaminada á qus se 
■h «clarase que no podía tomar parte en las votaciones 
* relativas á las actas de dicho distrito ninguno de los 

cuatro Diputados electos por el mismo, puesto que la 
protesta presentada contra la elección no afectaba par
ticularmente á uno solo de éstos, sino á todos; porque 
el acuerdo que recayese acerca de la protesta y elec
ción, con referencia á uno de los Diputados, prejuzga
ría la de los otros tres; y porque, no pudiendo reputar
se como causas individuales y distintas lo que consti
tuía una sola y común, se faltaría al genuino sentido 
de la Real orden de 1.° de Marzo, en el caso de que en 
las votacionnes referentes á la protesta y á la validez 
de la elección interviniese alguno de los electos por el 
distrito de que se trataba.

La Corporación, por 11 votos contra ocho, acordó 
que no había lugar á deliberar acerca de la anterior pro
posición, y que la Real orden de 1.° de Marzo quedaba 
cumplida en todas sus partes, absteniéndose cada Di
putado electo por Hellín de votar su propia acta, una 
vez que esto era lo que tal disposición establecía; por
que si la reclamación de dos electores de un distrito im
posibilitara á los electos de votar las actas del mismo; 
quedarían éstos á merced de los Diputados antiguos; y 
porque por este procedimiento, cuando fuesen tres los 
distritos en que hubiese habido elección, no habría tér
minos hábiles de constituir la Diputación, una vez que 
no faltarían nunca electores, que, aun cuando fuese sin 
motivo fundado, protestasen contra las elecciones.

Seguidamente, por 10 votos contra ocho, fué apro
bado el dictamen en que se declaraba válida la elección 
de D. Germán Muñoz García.

Propuesto por la Comisión permanente de actas, en 
dictámenes separados, la admisión de los Diputados 
electos por Hellín D. José María Alonso y Zavala, Don 
Pedro Yelasco Falcón y D. Manuel Espinosa Sánchez, 
los ocho Diputados que forman la minoría pretendie
ron, que, conforme era procedente y se venía obser
vando desde que regia la vigente ley Provincial, se re
tirasen dichos dictámenes y se formulase uno sólo que 
comprendiese todo el distrito, á fin de que los Diputa
dos interesados no pudiesen tomar parte en la aproba
ción de aquél. Esta pretensión fué desechada por la ma
yoría, porque el punto había sido ya resuelto por la 
Corporación, una vez que al decidir que los Diputados 
podían votar en todas las actas menos en la suya, se 
declaró implícitamente que éstas se habían de votar 
separadas.

Instó luego dicha minoría para que se declarase 
que en las votaciones de las actas de un distrito no pu
diera intervenir ninguno de los Diputados electos por 
el mismo, siendo también desechada esta proposición 
por 11 votos contra ocho. Después de esto, se aproba
ron en votaciones sucesivas de 10 votos contra ocho, los 
dictámenes relativos á la validez dé la elección y capa
cidad legal de D. José María Alonso y Zavala y á la 
elección de los otros des Diputados por Hellín, abste
niéndose los respectivos interesados cuando se trataba 
de su propia acta.

La minoría propuso también que se entendiéra que 
D. José Solares había renunciado el cargo de Diputado 
con anterioridad al 16 de Marzo, y que se declarase 
que, no habiendo podido, por tanto, asistir legaimente 
á las  sesiones de la constitución, eran nulos los votos 
que había emitido, porque como su acta fué aprobada 
en 25 de Febrero y no constaba que hubiese presenta
do la renuncia del cargo de Alcalde de Alcaraz, que 
venía desempeñando, en el plazo que señala el art. 37 
de la ley Provincial, había perdido el carácter de Dipu
tado. La mayoría, en votación en que no tomó parte el 
interesado, rechazó la proposición, fundándose en que

la Corporación no podía tratar más que de las actas de 
elección, y en que hasta el día anterior 17 no se había 
resuelto la duda de si estaba ó no aprobada desde el 
mes de Febrero la elección de Solares.

Procedióse luego á la elección de Presidente, Vice
presidente y Secretario y á la división de Secciones, et
cétera, etc., en cuyos actos no estuvieron presentes los 
ocho Diputados de la minoría:

Según certifica el Secretario de la Diputación, Don 
José Solares Ruiz presentó en 21 de Marao una instan
cia en la que se consigna que en 2 del mismo mes ha
bía dirigido otra á la Diputación desde el pueblo de su 
residencia, manifestando que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 37 de la ley Provincial, optaba por 
el cargo de Diputado: que se dirigía también al Gober* 
nador de la provincia renunciando los cargos de Conce
jal y de Alcalde de Alcaraz; y que, suponiendo que aquel 
escrito hubiese sufrido extravío, lo daba por reproduci
do á los efectos de la disposición legal mencionada:

También certifica dicho empleado que ni en los 
Boletines oficiales, ni en los expedientes que existenfen 
la Diputación, consta que D. José Solares Ruiz haya 
continuado desempeñando el cargo de Alcalde de Al
caraz desde el 25 de Febrero en que tomó posesión del 
de Diputado provincial: que según aparece de las actas 
de las sesiones celebradas por la Corporación en los 
años 1883, 1884 y 1886, los dictámenes emitidos por las 
Comisiones auxiliares de actas han revestido forma 
unipersonal por referirse á individuos de diferentes 
distritos, y que los de las Comisiones permanentes de 
actas lo han sido por distritos, comprendiendo en un 
dictamen á todos los Diputados respectivos, y recayen
do en ellos una sola votación, excepción hecha del 
concerniente al distrito de Hellín, emitido en Noviem
bre del año último, en que la Comisión redactó separa
damente el dictamen relativo á D. José María Alonso y 
Zavala, y del de 11 de Enero de 1883, respecto al dis
trito de Alcaraz, en que, á petición del Diputado Don 
Jacobo Serra, se votó por separado la admisión de cada 
uno de los electos á quienes se refería el dictamen:

Los Diputados provinciales D. Jesualdo Pérez, Don 
Jacobo Serra, D. Carlo3 Medina y D. Buenaventura 
Conangla, en escrito al que se han adherido D. José 
María Massa Martínez, B, Juan  José Escobar, D. Mi
guel Acacio Moreno y D.Jugm Antonio Mññ&z, supli
can á V. E. por las razones que exponen:

1.° Que se sirva declarar nulos los votos emitidos 
por los cuatro Diputados electos por el distrito de He
llín al tratarse de la elección de éste, y en su conse
cuencia, que fué acordada por mayoría legal la grave
dad de dicha elección, por lo cual su examen y discu
sión compete á la Diputación definitivamente consti
tuida.

2.° Que en caso de que no se acceda á la última 
parte de la petición anterior, se repitan las votaciones 
referentes á dicha elección sin que intervengan en ellas 
los interesados, y sin otra separación en los dictámenes 
de las Comisiones de aetas y en las votaciones consi
guientes que la indispensable con arreglo á la ley, 
dada la existencia de ambas Comisiones .

3.a Resolver que D. José Solares, por haber seguido 
desempeñando el cargo de Alcalde en vez de renun
ciarlo en la forma y en el término establecidos eh la 
ley, ha perdido el carácter de Diputado provincial, y 
por tanto, que no pudo asistir á las sesiones del día 16 í 
y siguientes, y que son nulos los votos que emitió, y | |

4.° Que se declare nula la constitución definitiva de 
la Diputación y que se verifiquen de nuevo las eleccio
nes de cargos y demás por los Diputados que tienen 
derecho á intervenir en ellos.

D. Guillermo Garijo, D. Fortunato Ballesteros y 
D. José María Alonso, por sí y en nombre de sus com
pañeros de Diputación D. Francisco Royo, D. Germán 
Muñoz, D. Manuel Espinosa, D. Andrés Ochando, Don 
José Solares, D. Fernando Nüñez Robres, D. Francisco 
Gómez Ruiz y D. Pedro Yelasco, solicitan á su vez que 
se declare:

1.° Que la Diputación se halla bien constituida.
2.® Que D. José Solares no ha perdido el carácter de 

Diputado provincial, y
3.® Que D. José María Alonso Zavala tiene la capa

cidad legal necesaria para pertenecer á la Diputación.
En apoyo de esta última pretensión, dicen que este 

interesado tiene la cualidad que se le niega de llevar 
cuatro años consecutivos de vecindad dentro de la pro
vincia, aunque, quizá por error material, no figure en 
el último empadronamiento, pues, según se justifica 
en la certificación que acompañan, expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de la capital en 28 de Junio 
de 1882, se le declaró vecino de la misma á petición 
propia, sin que conste que después haya sido levanta
da tal vecindad: que su nombre figura efi el padrón 
que forma la Administración de Propiedades é Impues

tos, y que se-le h®a i expedido las cédulas de vecindad, 
sin interrupciónsdg runa.

La Sección; desj >ués de examinar el expediente, en 
cumplimiento de lo que se le previene en la Real or
den de 8 de este mes i, observa que la mayoría de la Di
putación provincial no se atuvo á la letra, ni interpre
tó rectamente el vert ladero sentido dé la Real orden de 
1 .® de Marzo-último, aunque-, dada la claridad con que 
ésta se halla, redaetac la, no parece que pudiese ofrecer- 
dudas en su,aplicación..

Consígnase en ella, 4- propuesta de la Sección lo- 
siguiente: «Cierto es q::ise, como se di se en el expedien
te, la ley Provincial no contiene precepto alguno que 
clara y expresamente! prohíbe á los diputados electos 
tomar parte en las votaciones en que se trate de la va
lidez de sus actas ó de su capacidad legal para des
empeñar el cargo que &s electore s les han conferido; 
pero, aparte de que no aparece preciso consignar lo 
que se halla estatuido por- nuestras antiguas leyes y 
por los buenos principios de Derecho, , según los cuales 
nadie debe ser Juez en causa, propia, y lo que senti
mientos de orden mora! impiden re alizar, no se puede 
invocar, según se hace en estas actuaciones, como 
justificación de las personas que votaron la aprobación 

, de sus propios actos y de la que votó su capacidad le- 
gal, los que determina el art. 60 de 14 ley, porque si 
bien ésta dice que los, Diputados provinciales no se 
pueden abstener de emitir su voto, esto sé refiere á 
los asuntos concernientes á la Administración de la 
provincia, y sólo comprende á los Diputados que ejer
cen funciones de tales , mas no á los meramente 
electos.»

Después de esto, añadió, como no podía menos, la 
Sección, que si el expediente no contuviese otro defec
to, no propondría que se anulasen las votaciones, ó aL 
menos los votos emitidos en causa propia por los Di
putados de Hellín, puesto que no existía disposición al
guna sobre el particular; pero que una vez que por 
otro motivo había que anular la constitución definiti
va de la Diputación, opinaba «que convendría declarar 
con carácter general que los Diputados electos no pue
den tomar parte en las votaciones referentes á sus actas 
ó á su capacidad légala

Las frases subrayadas que se consignaron en la  ter
cera de las conclusiones en. la Real orden de- 1.9> de 
Marzo, sin más alteraciones que la de sustituir la pala
bra referentes con las de relativas á, la validez, y los ra
zonamientos que las preceden, indican claramente que 
la declaración que se hizo con carácter de generalidad 
no contiene tan sólo la prohibición de que los Diputa
dos electos voten sus propias actas ó capacidades, 
sino que es extensiva, como lo dicta el buen sentido, á 
todas las votaciones que afecten al reconocimiento de 
la validez de su elección y á sus condiciones legales 
para desempeñar el cargo de Diputado provincial.

El acta de la sesión celebrada por la Diputación 
interina el día 17 de Marzo, demuestra que la mayoría 
de ésta no lo entendió así, puesto que acordó que los 
Diputados electos por Hellín tomasen parte en la vota
ción de los dictámenes relativos á la elección del mis
mo distrito, con excepción del que se refería á sus pro
pias personas, sin tener en cuenta que por este medio 
los interesados votaban en pro de sus actas, porque no 
afectando á ninguno de ellos en particular la protesta 
deducida contra la validez de le elección, sino al con
junto de ésta, la aprobación del acta de uno de ellos 
equivalía á desestimar dicha protesta y á aprobar la 
elección de las tres restantes.

Tal error de interpretación ha impreso vicios dé nu
lidad á las operaciones preliminares de la constitución 
definitiva y á la constitución misma, que sólo se podrían 
subsanar reponiendo las cosas al estado que tenían 
cuando la Corporación se constituyó interinamente por 
segunda vez en 16 de Marzo último, puesto que nada 
se lograría apelando al temperamento de anular sola
mente los votos emitidos por los Diputados del distrito 
de Hellín al tratarse de la primera proposición presen
tada-por los reclamantes y del acta de dicho distrito, 
porque siempre habría que venir á parar á la declara
ción de la nulidad de las elecciones de cargos y Comi
siones y distribución de turnos, en razón á que des
contados los cuatro votos de aquéllos, no queda nú
mero suficiente de Vocales para tomar acuerdos.

A fin de evitar que nuevas cuestiones de aprecia
ción den motivo á otras reclamaciones ante ese Minis
terio, y que se prolongue aún más la- lamentable per
turbación en que se halla la Administración de los in
tereses provinciales de Albacete, la Sección se permi
tirá añadir á lo expuesto que lo regular y procedente 
es que, salvo el caso de que las protestas'deducidas 
contra la validez de la elección de un distrito afecten 
particularmente á cada uno de los electos ó á algunos 
de ellos, se debe formular un solo dictamen, y ser éste
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objeto de una sola votación, puos no existe razón al* 
guna en  que 'fondor que se disci itan y  voten por sepa
rado hechos que -se han realiza do juntos, ó más bien 
que se divida la continencia de un solo hecho, ya que 
se e l i g e n  de una vez todos losüdputados de un distri
to, que uno solo -es el escrutinio y una sola el acta de 
la  elección, por más que se ente egue un testimonio de 
ésta á-cada uno de los electos p ira que puedan presen- 
iarla como credencial en la Secn etana dé la Diputación.

Las conclusiones que de eütos razonamientos se 
desprenden, y que pareceduneoe sario consignar de una 
manera expresa, son la resolución que, en rigor de 
derecho, procedería dar al expediente; pero la Sección, 
que no olvida que forma parte «de un Cuerpo que por 
su organización y  por las «facultades que dentro de la 
esfera consultiva ¡le otorgan las leyes, puede en los ca
sos en que se consulta su opinión tener en cuenta, al 
emitirla, no solamente vagones de ley, sino también 
lasflam adas de gobierno, puesto que á las veces se 
presentan cuestiones que, de resolverse con sujeción 
estricta, al derecho escrito, podrían originar males q«e 
se deben prever y evitar, é conducir al falseamiento 
de la justicia y de los fundamentos más esenciales de 
las leyes, se permitirá exponer á la  alta consideración 
de Y. E. las eonsectiencias que en la práctica traería el 
exacto cumplimiento de la ley, no .-sólo en el caso á qUe 
el expediente se contrae, siso en todos los análogos, si 
se estableciese como regla general la resolución que se 
consulta en el dictamen que ¡antecede.

Las profundas alteraciones introducidas por la ley 
Provincial vigente respecto al «nodo de elección de los: 
Diputados provinciales y á las operaciones prelimina
res de ¡la constitución de las Corporaciones encargadas; 
¡de la gestión de ¡los intereses peculiares de las provin
cias, vienen ofreciendo grandes y á veces insuperables 
dificultades en su aplicación, como lo prueban el con- i 
siderable número de redamaciones que se han produ
cido contra la constitución definitiva de tales Corpora
ciones y las veces que ha sido preciso anular estos ac
tos y algunas de las operaciones preliminares de los 
mismos.

Por las leyes de 20 de Agosto de 1870'y  2 de Octu
bre de 1877, cada distrito elegía un Diputado, mientras 
que ahora nombra cuatro; y las dos Comisiones de ac
tas que se deben designar después de haberse consti
tuido interinamente la Corporación se componían an
tes de tres Yocales cada una, y  al presente han .de. te
ner tres Vocales que sean Diputados electos la llamada 
auxiliar, y cinco la permanente, con la condición pre
cisa de no poder figurar en una do estas Comisiones 
dos Diputados elegidos por un mismo distrito. Estos 
preceptos, como ha hecho notar varias veces la Sección, 
no se pueden cumplir nunca en las provincias de Ala
va, Guipúzcoa y Vizcaya, porque tienen menos de 
einco distritos, y únicamente es posible observarlos 
eado cuatro años, ó sea cada dos renovaciones biena
les, en casi todo el resto de las provincias, puesto que, 
como es sabido, el mayor número de éstas se halla di
vidido en cinco agrupaciones ó distritos.

No trata con esto la Sección de "manifestar que en
cuentra preferible el sistema de elección unipersonal 
que el que rige actualmente, porque no es de su incum
bencia emitir opinión acerca de lo que es peculiar de 
los principios de escuela que profesan los diferentes 
partidos políticos, sino de poner de relieve que, al esta
blecer en la ley Provincial de 1882 la elección por dis
tritos, no se previeron ni salvaron, por tanto, las difi
cultades que podían surgir en la práctica del nuevo 
sistema, una de las cuales se evidencia bien en este ex
pediente.

Si se interpreta y  aplica la ley en su recto y verda- 
• dero sentido, se viene á caer indefectiblemente en el 

absurdo que indican los individuos de la mayoría dé la 
Diputación provincial de Albacete de que la minoría de 
los Diputados haga prevalecer su voluntad sobre la de 
la mayoría. '

En efecto: supóngase una provincia en que, como 
en la de Albacete, sólo haya cinco distritos y cuya Di
putación se componga, por tento, de 20 Vocales. Con 
arreglo al arí. 57 de la ley, en una de las renovaciones, ¡ 
bienales habrá elección en dos distritos, y en tres en la 
otra. Cuando acontezca esto último, siendo forzoso ate-' 
nerse á lo que se indica en el dictamen. que antecede, 
se puede afirmar que no dejarán de formularse, aunque 
sea sin fundamento serio, protestas contra la validez de 
la elección de cada uno de los tres distritos, porque da 
pasión polítiea utilizará, por lo menos en la mayoría de 
los casos, como arma de partido el derecho de recla
mar que la ley otorga; y claro es que sucediendo así, 
los 12 Diputados electos quedarán á merced del voto 
de calidad del Presidente de edad; porque como en 
cuanto uno ó más Diputados antiguos prepongan que 
se declaren graves las actasde los tres distritos, babíád

de abstenerse de votar sucesivamente los cuatro elec- j 

tos por cada uno de ellos, se podrá dar el caso de que I 
se cuenten ocho votos en pro y ocho en contra, y si en
tonces el Presidente se decide por la gravedad de las 
actas, se llega fatalmente á la conclusión de que, sin 
adolecer las elecciones de defectos graves, ninguno de 
los 12 electos pueda intervenir en la elección de car
gos, división de Secciones y distribución de turnos para 
la Comisión provincial, y á la de que resuelvan estos 
particulares importantísimos, no los representantes de 
los más, que es 1© que debe ser, sino los que ostentan 
los poderes del menor número de habitantes de la pro
vincia, lo cual es opuesto á la justicia y á la esencia del 
sistema representativo, uno de cuyos fundamentos es 
la ¡supremacía de las mayorías.

Pero hay más aún: si por cumplir fielmente lo que 
la letra de la ley dispone, se permite que las cosas lle
guen a l extremo que se acaba de indicar, será preciso 
quebrantar otros preceptos de la misma ley orgánica 
provincial, porque, como según el art. 50 de éstas, las 
actas graves no se pueden discutir hasta que la Dipu
tación se halle definitivamente constituida, habrá que 

¡ autorizar á las Diputaciones para que se constituyan 
‘ sin contar con el número de Vocales necesario para 

deliberar, ó  venir á parar en que no se constituyan 
nunca, lo cual, no sólo es absurdo, sino imposible.

Algunas otras consideraciones pudiera exponer la 
Sección, pero cree que lo dicho es bastante para llevar 
al ánimo de TVE. el convencimiento de que es de in
dispensable necesidad que, de acuerdo con el Consejo 
de Sres. Ministros, se dicte una medida de carácter 
general que; ínterin no se modifiquen algunos artícu
los de la ley Provincial vigente, salve las gravísimas 
dificultades que ofrece la aplicación de ésta en lo rela
tivo á las operaciones preliminares de la constitución 
de gran número de Diputaciones provinciales.

Para ello bastaría, en sentir de la Sección, con que, 
previo acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, se re
solviese por ese Ministerio que, mientras se halla en 
vigor la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882, cuan
do en una provincia dividida en cinco distritos se ve
rifiquen elecciones en tres, los Diputados electos por 
cada uno de éstos puedan tomar parte en las votacio
nes relativas á las protestas y actas de su distrito, ex
cepción hecha de las que se refieran á sus propias ac
tas ó condiciones legales, cuyo criterio, que es racional 
y jdsto, siquiera pugne con el texto de la ley, parece 
equitativo aplicar desde luego al caso del expediente, 
tanto más, cuanto que no constando que los que im
pugnaron la validez de la elección del distrito de Ho
llín hayan tttiliZadoéoñtra él acuerdo de la Diputación 
al recurso que concede el art. 53 de la ley, se adquiere j 
el convencimiento moral de que la protesta carece de 
importancia, y sería contrario á la justicia é inconve
niente para los intereses públicos de la provincia de 
Albacete obligar á la Corporación á constituirse por 
tercera vez, por el solo hecho de existir una reclama
ción que debe carecer de fandamento, cuando según 
parece, no ha sido sostenida ante la Audiencia:

Respecto á las condiciones legales de D. José María 
Alonso Zavala, y á si D. José Solares Ruiz ha perdido 
sü cualidad de Diputado, entiende la Sección que no 
se puede negar al primero la condición de vecino de 
Albacete por más de cuatro años, puesto que no cons
ta que la haya perdido desde 28 de Junio de 1882 en 
que la obtuvo, y que, en cuanto á D. José Solares 
Ruiz, no hay motivo fundado para creer que, con arre
glo al art. 37 de la ley Provincial, perdiese como se su
pone el carácter de Diputado, una vez que la certeza 
del hecho, que nada tiene en sí de inverosímil, de no 
haber llegado á su destino el escrito en que en 2 de 
Marzo manifestó que optaba por este cargo, se halla 
corroborado por la certificación en que el Secretario de 
la Diputación dice que no resulta que desde 25 de Fe
brero, en que se aprobó el acta del interesado, haya 
éste ejercido funciones de Alcalde de Alcaraz:

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que de acuerdo con el Consejo de Sres. Minis

tros, convendría que por ese Ministerio se declarase 
que, ínterin se reforma la ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882, cuando en las provincias divididas en cinco 
distritos se verifiquen elecciones en tres, los Diputados 
electos por cada uno de éstos podrán tomar parte en 
las votaciones de los dictámenes concernientes á las 
protestas y á la elección de su distrito, excepción he
cha de los que se refieran exclusivamente á sus perso
nas; y

2.® Que se declare válida la constitución definitiva 
de la Diputación provincial de Albacete verificada en 
18 de Marzo último; que D. José María, Alonso Zavala 
reúne las condiciones legales necesarias para pertene
cer á la Diputación, y queD. José Solares Ruiz no ha 
perdido el carácter de Diputado provincial.»

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
por Real orden de 4 de Enero del corriente año, con 
fecha 8 de Febrero último femitió el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á lo ordenado 
por S. M. en 4 del mes anterior, ha examinado el Con
sejo el expediente relativo á la contitución definitiva 
de la Diputación provincial de Albacete, acerca del que 
emitió dictamen la Sección de Gobernación en 8 de 
Noviembre del año último.

Las actuaciones adjuntas no han sido ampliadas 
con documento alguno con posterioridad á la indicada 
fecha; y el Consejo, después de estudiarlas con el dete
nimiento debido, se halla conforme, en lo sustancial/ 
con lo propuesto por la referida Sección.

Entiende, sin embargo, que la medida cuya adop
ción se consulta en la primera de las conclusiones del 
dictamen, en vez de contraerse á las provincias dividi
das en cinco distritos ó agrupaciones para Diputados 
provinciales, debiera hacerse extensiva á todas las pro
vincias, puesto que en la casi totalidad de ellas, se 
pueden ofrecer casos idénticos al que ha dado margen 
á la formación de este expediente, y que se debiera 
también ampliar aquella medida con la declaración de 
que los dictámenes de actas no tienen que formularse 
por distritos, sino separadamente, ó sea en un dicta
men para cada uno de los Diputados electos.

Es incuestionable que se impone, sino se ha de dar 
con dificultades que entorpezcan, como ha sucedido en 
varios puntos, la constitución de las Diputaciones pro
vinciales, la necesidad de adoptar como regla constan
te el temperamento que se sigue en el Senado y en el 
Congreso, cuyos Vocales no son, por punto general; 
elegidos individualmente, y que consiste en  no com
prender en un solo dictamen de la Comisión de actas 
de elección de todo un distrito, sea la que fuere la In
dole de las protestas que contra ella se hayan deduci
do, sino hacer un dictamen para cada una de las actas 
de los electos, lo cual, en rigor, se conforma con el 
contexto de los artículos de la ley orgánica Provincial 
referentes á la discusión de las actas de elección y á la 
constitución de las Corporaciones provinciales, puesto 
que, cuando es elegido para formar parte de la Comi
sión permanente de actas alguno de los Diputados 
electos, y en la mayoría de las provincias tiene que 
serlo necesariamente, una vez que sus individuos han 
de representar diferentes distritos, su acta no puede 
discutirse á,la par que las de sus compañeros de dis
trito, si no qué hay que hacerlo separadamente, pre
vio dictamen de la Comisión auxiliar, que, como es sa
bido, no puede intervenir en otras actas que en las 
concernientes á los individuos de aquélla, lo cual de
muestra por modo evidente que la ley admite la sepa
ración de tales dictámenes y, en consecuencia, que se 
discutan y voten por separado.

Una vez esto establecido, y declarado el derecho de 
los Diputados electos.por un distrito para tomar parte 
en las votaciones de las actas de éste, aunque la elec
ción haya sido protestada en su totalidad, salvo cuan
do se trate de su propia acta, no será ya posible que, 
en oposición á la ley, á la justicia y á la esencia del 
sistema representativo, uno de cuyos fundamentos, 
cómase dice en el dictamen de la Sección, es la supre
macía de las mayorías, la minoría pueda imponer su 
voluntad á la mayoría, que es lo que acontecería si 
prevaleciese lo que los reclamantes pretenden.

Los razonamientos aducidos por la Sección de Go
bernación, que van encaminados sustancialmente al 
mismo fin que se propone el Consejo, excusan á este 
de molestar la atención de V. E. con otros que pudiera 
exponer en apoyo de su opinión, y, por tanto, conclu- 
ye manifestando que á su juicio procede:

1.° Que convendría que por este Ministerio, previo 
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, se declarase

. quedas Comisiones permanentes de actas deben emitir 
¡ separadamente dictamen, conforme lo verifican las Co
misiones: auxiliares, acerca de cada una de las que pre
senten los Diputados electos, y que éstos pueden tomar 
parte en las votaciones de los dictámenes concernien
tes á las protestas y á la elección de un distrito ó agru
pación, excepción hecha de los que se refieran exclu
sivamente á sus personas; y

2.° Declarar válida la constitución definitiva de la 
•Diputación provincial de Albacete verificada en 18 de
; Marzo del año último; que D. José María Alonso Zava
la reúne las condiciones legales necesarias para per- 
: tenecer á la Diputación; y  que D. José Solares Ruiz no 
ha perdido el carácter de Diputado provincial.»

Vistos los anteriores dictámenes, S; M. el R et 
(Q.-D. G.), y en s u  nombre la Reina  Regente del Rei
no; desconformidad con lo ácordadoreu Consejo üef III**- 
nisteos/se ha servido resolver eemo en el del Consto ' 
de Estado en plenuse propone. : '
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De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmo Sr.: Yista el acta de la subasta verificada en 

esa isla el día 5 de Marzo próximo pasado para la con
cesión de los ferrocarriles de la misma, que V. E. re
mite con su oñcio núm. 48 de 9 de dicho mes:

Resultando que en la doblé subasta verificada en la 
expresada fecha, con dicho objeto, se ha presentado 
únicamente una proposición por D. Ibo Bosch y Puig: 
que dicha proposición se halla ajustada á las condicio
nes impuestas en los pliegos de condiciones aprobados 
por Real decreto de 17 de Diciembre de 1886: que su 
autor ha depositado la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta, á que se refiere el art. 30 del plie
go  de condiciones particulares correspondiente, y  que 
se han cumplido en dicho acto los requisitos de la ley;

El R ísy (Q .D .G .), y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se apruebe lado- 
ble subasta verificada el día 5 dé Marzo próximo pasa
do en Madrid y en San Juan de Puerto Rico para la 
concesión de los ferrocarriles de dicha isla, y  que se 
adjudique definitivamente la concesión de los mismos 
á D. Ibo Bosch y  Puig en la cantidad de nueve millones 
novecientos veintiocho m il pesos, cuya cantidad es la 
máxima para percibir el interés del 8 por 100 anual á 
que se refiere el art. 23 del pliego de condiciones par
ticulares, y  cuyas líneas férreas son: de San Juan de 
Puerto Rico á Mayagüez, por Arrecibo y  Aguadilla; de 
Río Piedras á Humacao, por Fajardo; de Ponce á Maya
güez, por San Germán; de Ponce á Humacao, por 
Arroyo, y  de Caguas á Humacao, por Juncos; hacién
dose esta concesión con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 17 de Diciembre de 1886, antes citado, 
fc los pliegos de condiciones generales, facultativas, 
particulares y  económicas aprobados por el mismo y 
publicados en la G a ceta  d b  Madrid  del 27 de dicho 
mes de Diciembre, y  á las tarifas máximas aprobadas 
para dichos ferrocarriles por Real orden de 26 de Fe
brero de 1884; y debiendo el concesionario prestar la 
fianza definitiva y  formalizar la escritura en el térmi
no de un mes, á partir de esta fecha, según especifica 
el art, 30 del pliego de condiciones1 particulares ya ci
tado .

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde áV . E. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1888.

BALAGUER
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

r e s o l u c io n e s  a d o p t a d a s  e n  e l  p e r s o n a l  d e  s e c r e ta r io s
DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE Á CON*
TINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 1.° de Octubre de 1887. Se nombró, á su instan
cia, para la plaza de Secretario de la Audiencia de Car
tagena, vacante por salida á otro destino de D. Diego 
López Alemán, á D. Angel Cos Gayón y  Señán, Auxi
liar de la clase de quintos de la Secretaría del Ministe
rio de Gracia y  Justicia, que tenía la categoría de 
Juez de entrada.

Méritos y sérmelos de D. Angel Gos Gayón y Señán.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Junio de 1884.
En 20 de Diciembre del mismo año nombrado Auxiliar de 

la clase de quintos de la Secretaría dei Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 22.

Por Real orden de 9 de Agosto de 1887 le fué reconocida 
la categoría de Juez de entrada, con derecho á figurar en el 
escalafón, y la antigüedad de 22 de Diciembre de 1886, por 
hallarse comprendido en la regla 8 .a del art. 2.° del Real de
creto de 17 de Enero de 1884.

En 31 de id. Se trasladó, según sus deseos, á la 
plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Utrera, vacante por promoción de D. Valentín Escri
bano, á D. Federico Lafuente y  Trujillo, Juez de pri
mera instancia de Alnaadén.

En 9 de Noviembre. Se nombró para la plaza de 
Secretario de la Audiencia de Cangas de Onís, vacante, 
por traslación de D. Antonio Casas, á D. Federico 
Belmonte y Guimerá, que tenía declarada dicha cate
goría y  era Vicesecretario de la de Cádiz.

Méritos y servicios de D. Federico Belmonte y Guimerá.
Se le expidió el titulo de Abogado en 16 de Julio de 1885.
En 18 de Agosto de 1885 nombrado Auxiliar de la clase de 

sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia fy Justicia, 
posesionándose en el mismo día.

En 26 de Agosto de 1886 nombrado Vicesecreterio de la 
Audiencia de lo criminal de Benavente.

En 13 de Octubre siguiente trasladado, á su instancia, á la 
Audiencia de Cádiz; tomó posesión en 12 de Noviembre.

Por Real orden de 30 de Agosto de 1887 se le reconoció la 
categoría de Juez, de entrada, con la antigüedad de 18 del 
mismo mes, con arreglo al Real decreto de 17 de Enero 
de 1884.

En 28 de Diciembre de 1887. Se trasladó, según sus 
deseos, á la plaza de Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Alcalá de Henares, vacante por traslación 
de D. Adolfo González, á D. Federico Belmonte y Gui
merá que lo era electo de la de Cangas de Onís.

En 12 de Enero de 1888. Se trasladó, según sus de
seos, á la plaza de Secretario de la Audiencia de lo cri
minal de Cangas de Onís, vacante por traslación del 
electo D. Federico Belmonte, á D . Pedro Heray Mate, 
Secretario de la de Teruel.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE VICESECRETA
RIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE Á
CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 6 de Diciembre de 1887. Se nombró, conforme á 
ías Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio 
de 1885, para las Vicesecretarías de las siguientes Au
diencias de lo criminal, á los Aspirantes á la  Judicatu
ra, que se expresan, que ocupaban preferente lugar en 
la escala del Cuerpo entre los que las solicitaron:

De Linares, vacante por nombramiento para un 
Juzgado de D. José Fernández Arroyo, á 'D. José Se
rrano y  Vargas, núm. 129.

Méritos y servicios de D. José Serrano y Vargas.
Nombrado en 11 de Julio de 1885, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura, con el núm. 129 en la escala del 
Cuerpo.

De Teruel, vacante por traslación de D. Joaquín 
Tañas, á D. Euquerio Lueña y  Heredia, núm. 100. _

Méritos y servicios de Éuquério Zuña y Heredia.’
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Abril de 1880.
En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura, con el núm. 100 en la escala del 
Cuerpo.

De Cádiz, vacante por nombramiento para otro car
go de D. Federico Belmonte, á D. Carlos Sánchez y  
0 ‘Mulryan, núm. 94.

Méritos y servicios de D. Carlos Sínches 0 ‘Mulrywn.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Marzo de 1879.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 11 de 

Junio de 1880, habiendo ejercido la profesión desempeñando 
una plaza de Abogado de pobres desde 1.° de Julio de dicho 
año hasta 27 de Enero dé 1882 en que lo acredita.

En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura, con el núm. 94 en la escala del 
Cuerpo.

En 7 dé Enero de 1888. Se trasladó, según sus de
seos, ála Vicesecretaria de la Audiencia de lo criminal 
de Linares á D. Juan Herrera Morillas, qué servía la 
de Málaga, y  á ésta á D. Juan Serrano Vargas, que lo 
era de Linares.

En 12 de id. Se trasladó, según sus déseos, á la 
Vicesecretaría de la Audiencia de lo criminal de Man
zanares, vacante por nombramiento para un Juzgado 
de D. Félix Jarabo, ¡á D. Carlos Sánchez 0 !Mulryan, 
electo de la de Cádiz, y  á esta vacante á D . José Ma
ría Alonso y Zabala, que lo era de Ronda.

En 18 de id. Se trasladó, según sus deseos, á la 
plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal 
de Ronda, Vacante por traslación de D. José María 
Alonso, á D. Antolín Mosquera y  Montes, que lo era de 
la de Bilbao.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DÉ ESTADO

Ante este Consejo penden autos á virtud de recurso de 
queja propuesto por D. Julio Schroder contra la resolución 
del Gobernador general de Puerto Rico, que declaró improce
dente la vía contenciosa en la demanda deducida por el recu
rrente sobre defraudación del subsidio, y habiendo opinado 
el Sr. Fiscal qüe el tfécürso puede desestimarse por ímproce* 
dente, la Sección de lo Contencioso, á la que se ha dado cuen
ta, ha acordado la providencia siguiente:

«Póngase de manifiesto por tres días, y ál sólo efecto de 
instrucción, el anterior escrito del Sr. Fiscal, pasando luego 
con extracto al Sr. Consejero Ponente; y á fin de notificar

este proveído expídase despacho al Juez de primera instancia 
de Arecibo, en Puerto Rico, requiriendo á la vez al actor á fin 
de que, si viere convenirle, apodere en forma Abogado del Con
sejo que le represente en el acto de la vista.»

Y resultando de las diligencias practicadas de orden de 
aquella Autoridad judicial que el recurrente Schroder se halla 
en esta capital, ignorándose su domicilio, la propia Sección 
ha dispuesto que se inserte el proveído en la G a c e t a  d e M a 
d r id  y Boletín oficial la provincia, conforme á lo prevenido 
en el reglamento de 30 de Diciembre de 1846.

Madrid 10 de Abril de 1888.==E1 Oficial mayor, Secretario 
accidental, Antonio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.
Negociado de Conversión.

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 
y definitivos de los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que,., según lo dispuesto en la re 
gla 5.a de las instrucciones publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abona
ré original y copia de la licencia absoluta del individuo á que 
Se refiera, autorizada esta última por un Comisario de gue
rra ó por el Alcalde de la localidad (1).

Secciones de Escribientes y Ordenanzas.

Soldado Antonio Nicolás Sánchez, natural de Bermil, pro
vincia de Murcia.

Idem Francisco Garcés Vistué, natural de Polo, provincia 
de Huesca.

Idem Miguel Obrador Artíguez, natural de Iclaniel, pro
vincia de Baleares.

Idem Eusebio Velasco Sartorio, natural de San Jorge, pro
vincia de Santander.

Idem Florencio Aranguren Laceba, natural de Galo, pro
vincia de Navarra.

Idem Miguel Adrovell Bordell, natural de Felanitx, pro
vincia de Baleares.

Idem Carmelo Guardia Arnedo, natural de Zaragoza.
Idem Inocencio Lamas Sotó, natural de Sevedo, provincia 

de Santander. ¡
Idem Francisco Garriga Sánchez, natural de Madrid.

Brigada de transportes a lomo.
Soldado Manuel Fernández Morales, natural de Madrid.
Idem Juan Anglada Gausi.
Idem Juan Cano Collado.
Idem Manuel Cortado Ortegcla.
Idem Ramón Bermúdez Mérida.

Secciones de Escribientes y Ordenanzas.
Soldado José Tensangeles Soler, natural de Baja, provin

cia de Barcelona.
Cabo primero Rufino Sáez Hernáez, natural de Bañuelos, 

provincia de Burgos.
Soldado Lino Rodríguez Cid, natural de Ruones, provin

cia de Orense.
Sargento segundo Pedro Redondo Barrios, natural de Ar

cos, provincia de Burgos.
Soldado Antonio Reyes Navarro, natural de Cartagena, 

provincia de Murcia. ¡
Idem José Ménéndez Rodríguez, natural de Cadenilla, pro

vincia de Oviedo.
Idem Joaquín Ortega Horca, natural de Burjarós, provin

cia de Valencia.
Idem Mateo Perillo Borras, natural de Alar, provincia de 

Baleares.
Cabo segundo Julián Pérez Ramos, natural de Santa Ma

ría, provincia de la Coruña.
Soldado Julián Pérez Gracia, natural de Colanes, provin

cia de Tarragona.
Idem Félix Pérez Avendaño, natural de Vigo, provincia de 

Pontevedra.
Cabo primero Pedro Parambio Soria, natural de Val verde, 

provincia de Cuenca.
Idem Vicente Núñez Génova, natural de Pontevedra,
Cabo segundo Nonito Monjonell Burguez, natural de Fi- 

gueras, provincia de Gerona.
Soldado Jobó Moran Gómez, natural de Río Juan, provin

cia de Lugo.
Sargento segundo Antonio Moline Arta, natural de Marte, 

provincia de Huesca.;
Soldado Santiago Miranda Luque, natural de Sevilla.
Sargento segundo Eduardo Miranda Luque, natural de 

Martos, provincia de Jaén.
Cabo primero Leopoldo Martín del Pino, natural de Sala

manca.
Cabo segundo Constante Manuel Cereijo, natural ide la 

Coruña.  ̂ ,
Soldado Ambrosio Marcos Paera, natural de Calatayud, 

provincia de Zaragoza.
Idem Nemesio López González, natural del Ferrol, provin

cia de la Coruña.
Idem Antonio Ledesma Cortés, natural de Fuente dé Can

tos, provincia de Badajoz.
Idem José Lastra Méndez, natural de Villamanos, provin

cia de Oviedo.
Sargento segundo Joaquín Jordán Peromartí, natural de 

Belmenas, provincia de Guádalajara.
Idem Patricio Izquierdo Millán, natural de Rubiero, pro

vincia de Teruel. .
Idem Domingo Herrero Téjada, natural de Madrid.
Idem Antonio González Calderón, natural de Madrid.
Cabo primero Ramón Gómez Quintero, natural de Ante* 

quera, provincia dé Malaga. \
Sóldado Juan Gorostízaga Urquijo, natural ^e Madrid.
Idem Conrado Gomara González, natural de Jutero, pro

vincia de Pamplona.
Idem Antonio Garrido Molina, natural de Alicante.
Cabb primero Sandálio Férnández Mata, natural de Basti

llo, provincia de Palencia.
Soldado Pedro Fernández Zaldívar, natural de Santería, 

provincia de Burgos.
Idem José Fernández González, tíátnral dé tíárazaho, pío- ' 

vincia de Oviedo.
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Idem Tomás Fabregát Castillo, natural de Targa, provincia 

de Lérida.
Idem Manuel Esteban González, natural de Escudero, pro

vincia de Pontevedra.
Idem Pedro Dídriisio Martín, natural de Duruela, provin

cia dé Soria.
Idem Francisco Clemente Catalá, natural de Montievo, 

provincia de Valencia.
Cabo primero Miguel Celador Miró,v natural dé Valencia.
Sargento segundo Joaquín Ceano Velazónez, natural de 

Medina de Pomar, provincia de Burgos.
Idem Salustiáno Casales Sacristán, natural de Miguel del 

Pino; provincia de Valladolid.
Cabo segundo Juan Cañete Cóntreras, natural dé Priego, 

provincia de Córdoba.
Soldado Jnáñ Cantós Casas, natural de Cabrá, provincia 

de Córdoba.
Idem Gregorio Castillo García, natural de Linares, provin

cia de Jaén.
Cabo primero Vicente Capul! Granja, natural de Alicante.
Soldado Valentín Chamo Pardo, natural de Los Santos, 

provincia de Badajoz.
Idem Benito Blas Alvarez, natural de Mondoñedo, provin

cia de Lugo.
Idem Pedro Berga Rebrín, natural de Oropána, provincia 

de Lérida.
Cabo primero Manuel Béndía Jorge, natural de Valencia.
Soldado Carlos Beltrán Alsina, natural de Mentorcias, 

provincia de Zaragoza.
Idem Andrés Bernal Acevedo, natural de Montellano, pro • 

vincia de Sevilla.
Idem Juan Baquet Bamif, natural de Réus, provincia dé 

Tarragona.
Cabo primero José Barco Capoto, natural de Vélez Málaga, 

provincia de Málaga. . . . . . . . . . . . .
Idem Telesforo Ármendio Felices, natural de Lanzaga, 

provincia de Navarra. ,
Soldado Vicente Aranda Roces, natural de Villamedán, 

provincia de Barcelona.
Idem FauBtíno Antonio Martínez, natural de Muñoz de 

Abajo, provincia de Oviedo. .
Idem Manuel Alvarez Feijoo, natural de Vicela, provincia 

de León.
Idem Joaquín Alonso Vila, natural de Zamuga, provincia 

de Pontevedra.
Idem Bautista Segárra Marué, natural de Tortosa.

Comandancia de la Guardia civil dé Sania Clara.
Guardia Manuel Gómez Santiago, natiiral de Santiago, 

provincia de la Coruña.

INDIVIDUOS FALLECIDOS CUTOS HEREDEROS DEBEN REM ITIR, ÉN 
VEZ DE COPIA DE LICENCIA Y  ABONARÉ, DECLARACIÓN JUDICIAL

Qu e  p r u e b e  s u  d e r e c h o .

Regimiento infantería de la Habana.
Soldado Baldomcro Pérez Marqués, natural de Cólaya, pro- 

vincia de León.
Idem Manuel Pérez Incógnito, natural de Sarria, provincia 

de Lugo.
Idem Román Pérez Llopis, natural de Játiva, provincia de 

Valencia.
Idem Juan Puerto Fiorián, natural de Marbella, provincia 

de Málaga. t

Idem Manuel Quintana E cija, natural de Santiago, provin
cia de Cádiz.

Cabo segundo Luis Rayo Valero, natural de Villalta, pro
vincia de Córdoba.

Soldado Manuel Rubira Cólera, natural de Alcañiz, pro
vincia de Teruel.

Idem Miguel Ricarte Echevarría, natural de Herrera, pro
vincia de Pamplona.

Idem Eustaquio Romero Sanz, natural de San Miguel, pro
vincia de Valladolid.

Sargento segundo José Román Suárez, natural de Villana
da, provincia de Badajoz.

Soldado Vicente Salvador Catalá, natural de Alcañiz, pro
vincia de Teruel.

Idem Jerónimo Salas Sureda, natural de Pollenzo, provin
cia de Baleares.

Idem Isidro San Juan Santos, natural de Villanueva de 
Duero, provincia de Valladolid.

Idem José San Martín González, natural de Santa María, 
provincia de la Coruña.

Idem Julián Santa María Encinas, natural de Icubre, pro
vincia de Navarra.

Idem Pedro Sanchidrián Gómez, natural de Miño Hierro, 
provincia de Avila.

Idem Pedro Sánchez Rey, natural de Vallaris, provincia de 
la Coruña.

Idem Víctor Serrano Cubillo, natural de Castillejos, pro
vincia de Cuenca.

Idem Bautista SaJlés Ribas, natural de Caleña, provincia 
de Alicante*

Idem Blas Somovillrt Cenicero, natural de Escarrón, pro
vincia de Logroño.

Idem Gaspar Sureda JMblis, natural de San Lorenzo, pro-' 
vincia de Baleares.

Idem Pedro Subirás Llopar, natural de Marqueja, provin
cia de Barcelona.

Idem José Tabaas García, .natural de Mandonis, provincia 
de Pontevedra.

Idem Francisco Abela Solá, natural de San Pablo, pro
vincia de Barcelona.

Idem Florentino Alvarez García, natural de Avilés, pro
vincia de Oviedo.

Maestro armero D. Félix Areta Areta, natural de Eib&r,, 
provincia de Guipúzcoa.

Cabo segundo Juan Barajas Hernández, natural de Zama-: 
yor, provincia de Salamanca.

Soldado Vicente Beltrán Martínez, natural de Alfondogru-* 
lio, provincia de Castellón.

Idem Celedonio Beltrán Lillo, natural de Villacaña, pro
vincia de Toledo.

Idem Francisco Verdú Bollar, natural de Monforta, pro
vincia de Alicante.

Idem Antonio Vidal Victoria, natural de Cartagena», p ro- 
vincia de Murcia.

Idem Antonio Vidal Martín, natural de Villena, provim da 
de Alicante.

Idem Jesús Bondad Ambros, natural de Santiago, provin - 
cia de la Coruña.

Idem José Blanes Roig, natural de Alcoy, provincia, éa 
Alicante.

Idem Vicente Catalá Valdó, natural de Aledecha, provihK 
cia de Alicante.

Idem Francisco Caro Peña, natural de Salvaleón, provin
cia de Badajoz.

Idem José Castro Malo, natural de Santafé, provincia de* 
Granada.

Cabo primero Luis Carracedo Gutiérrez, natural de Savio- 
la, provincia de Lugo.

Soldo Francisco Corpín Fernández, natural de Cieza, pro
vincia de Murcia.

Idem Juan Cruz García, natural de Almenero, provincia 
de Cuenca.

{Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E stado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos facilitados por la Junta sindical del
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 por 100 Billetes 
hipotecarios 

de Cuba.

Emisión 
de 1886.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
TOTAL 

Pesetas.

PERPETUA
Amortizable. Billetes

hipotecarios

3 por 100 
anual 

y  l por 100 de 
amortización

Anualidades. Obligaciones 
al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. Al 6 por 100. Al 5 por 100.

1 . . . . ' ......... 7.411.500 470.000 148.000 163.500 

39.500

195.500

y > y y > y y y 8.193.000

2 . . . . ......... . 4.035.500 858.000

635.000

244.000

587.500

481.000

169.500 

5581000

509.000

499.000

6 351.000 y y y 1 >
y y y y 5.284.000

3 . . . . . . . . . . . . . . 8.687.500 455.000 y y > 5.000 4.500 y y 'y 9.982.500
5 . . . . . ........... . 4.778,000 334.500 274.000 y y • > y 8.500 y y 5.639.000

6........... .......... . 2.997.000 256.500 160.500

360.500

155.500

326.500

121.500 

442.000 
oí*,s nnn

y y y y 1.500 4.500 y ■ y 4.007.500
7 . .................... 4.381,500 735.000

185.500

% } y y y y y 5.958.000

8...................... . 3.565.000
¡F

y y y y y fe 4.075.500
9 . .......... 6.814.000 320.500 fe % 9 y 12.000

2.500

■ y

w

fe i 8.031.000

5.094.500

12.517.500
r; íri. nnn

10.................... . 4.365.500 96.000 

807.500 
90 500

w

y % y y y  t

1 2 . . . . . 4 . . . . . . . . 10 864.000 

4 440 000

y

9 w

% D 5.000
%

y fe
1Q

9 9

14....................... 9.041.000

O0*.UuU

810.000

235.000

520.000 

441.000; 

708.500

135.000

816.000

vv»uUy

307.500

¿UO.vUU

942.500

215.000

531.500 

249.50Ó

249.500

621.000

200.500

y

y

y  .
A a

OéOw

12.500

30.000

9

12.000, 

- 280.000 

70.500 

25.000 

6.500

y

%

y

fe
O.lO'x.VA/U

11.125.500

12.146.000

"9.658.000

8.087.000

8.316.000

1 5 . . . . . . . . . . . . . . 10.855.000 531.000 y

9 9

%

w

fe
wfe

1 6 . . . . . . . ........... 8.245.500

6.880.500

279.000 fe %

9

%
9.

% 11.500
y

w

fe
9

"fe

1 7 . . . . . . . . . . . . . . 491.000

if

A y

9 9

%

w

fe
9

fe

1 9 ..• • .... . . . .• . 7.223.500 ] 28.000
ir

y y

9

%

9

% y

9

y

9

y

2 0 . . . .___ . . . . . . 12.052.500 461.000 » 'y

9

%

9

«V y 39.500 y y 13.309.000

21. . 11.193.000 368.000 »

. 9

y

9

y * y y y y 12.577.500

2 2 .V ;. . . . ................ ... 5.761.500 383.000 

. 351.000

419.000 69.500

255.500

£ % y y y y 6.633.000

23....á......... 7.362.000 224.000 í>

9

y

9

y

y

» y 83.000 1 y 8.275.500

24...................................... 6.468.000 457.000 388.500

84.500

111.500

330.500

286.500

391.500 

182.000

y 5.000

»

y

69.500 fe y 7.499.500

2 6 . . . . . . . . . . . . . . 4.872.000 783.000 

> 687.000

33.000

491.000

y y

9 y

% 30.000

250.000

w

fe y 6.100.000 

5.562.50 02 7 . . . ......... . . . . . 4.061.500 277.500

897.000

y

> 9 9

y y

2 8 . . . . . . . . . . . . . . 4.256.000 y y

9 9

11.000 y 5.500 y y 5.594.0C©

31......................................... 20.354.500 267.000 *

A

\\ y y fe 21.294.500r

T o t a l e s  . . 180.866.000 12.213.500 8.903.000 7.143.500 > y 16.000 68.500 904.000 y 1 * 210.114.500

Madrid 13 de Abril de 1S88.=E1 Director general} Isidoro Recio y Sánchez de Ipola»
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  LOS  N A V E G A N T E S

Núm ero 37.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Is la  de Cuba.

185. B o y a  e n  l a  e n tr a d a  d e l  p u e r t o  d e  S a n t ia g o  d e  
Cuba. En la parte más saliente de la punta del Diamante, 
costa O. de la entrada Santiago de Cuba, se há puesto una 
boya roja con una ¡pirámide triangular encima en esqueleto y 
una banderola con el número 30, que son los pies en que está 
Jondeada (8,36 metros). Se ve á tres millas desde el mar.

Cartas números 98, 157, 223, y plano núm. 673 de la sec
ción IX.

A U S T R A L I A  
Costa. E .

186. E r e c c ió n  d e  v a l iz a s  e n  l o s  a r r e c i f e s  d e l  p aso  
X a r k  (Arrecifes de la Gran Barrera). (A. a. N., núm. 25/143. 
París, 1888.) En los arrecifes de la parte N. del paso Larh de 
los arrecifes de la Gran Barrera se han puesto las siguientes 
valizas, que deberán dejarse á la parte N. cuando se franquee 
el paso. La valiza O., que es común á este paso y á la derrota 
interior, es rectangular, pintada de negro por el O., y triangular 
roja por el E.; está puesta en un arrecife en la entrada SO. del 
paso Larh, demorando al S. 80° O. á 11 millas la tierra alta 
del SE. del cabo Bedford.

Situación: 15° 14/ 30" S. y 151° 46' 18" E.
La valiza intermedia es de forma triangular, pintada de 

rojo, puesta sobre un arrecife al NO. del paso Larh, demoran
do la tierra alta al SE. del cabo Bedford al S. 73° O. á 17,25 
millas:

Situación: 15° 11' 15" S. y 151° 52' 18" E.
La valiza del E. es de forma triangular, pintada de rojo, 

está puesta en un arrecife á 1,75 millas al O. de la entrada E. 
del paso, demorando la tierra alta del SE. del cabo Bedford al 
£>. 66° O. á 22,12 millas.

Situación: 15° 7' 20" S. 151° 56' 8"  E.
Los buques que salgan de Coohtown con la intención de 

tomar el paso Larh, deberán gobernar al N. 51° E. 20 millas, 
para alcanzar la valiza O.

Una vez cerca de ella, tendrán gran cuidado con el cantil 
ahogado del arrecife de la parte S. de la entrada O. del paso. 
Dejarán la valiza O. á cosa de media milla al N., y cuando 
esté enfilada con el cabo Flattery al N. 35 O. próximamente, 
gobernarán al N. 60° E. por espacio de 6,5 millas, que estarán 
de través con la valiza intermedia, teniendo cuidado de evitar 
los dos pequeños placeres de piedra del lado S. del paso. Una 
vez en este sitio, gobernarán al N. 48° E. cosa de 5,75 millas, 
llegando á tener de través la valiza E. y por consiguiente la 
entrada E. del paso Larh, que tiene 1,25 millas de ancho.

N o ta . Deberá evitarse un placer de coral con 4m,5 de 
agua, situado á un tercio de milla al S. 39° E. de la valiza E.

Carta núm. 524 de la sección VL
187. C a r á c t e r  d e  l a  lu z  de l a  i s la  P in e  (islas Percy). 

(A. a. N., núm. 25/144. París, 1888.) Según el Comandante del 
buque de guerra alemán Adler, la luz de la isla Pine (islas 
Percy) presenta las siguientes fases: fija llanca 1 minuto;  
eclipse, 25 segundos; destello blanco, 10 segundos; eclipse, 25 se
gundos, y así sucesivamente. El sector rojo es muy pequeño.

Véase cuaderno de faros núm. 86, pág. 156, y carta núme
ro 524 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas j§famoa.

188. No e x is t e n c ia  d e  l a  lu z  d e  A p ia , i s la  O pu lu . 
{A . a. N., núm. 25/146. París, 1888.) Según el Comandante del 
juque de guerra Adler, la luz llanca del puerto Apia no existe.

Véase cuaderno de faros núm. 86, pág. 186, y carta núrne- 
;ro 468 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia»

189. M u e r to  e n  e l  p u e r t o  d e  S an  Rem o. (A. a. V., nú- 
vni tro 26/148. París, 1888.) En la entrada del puerto de San 
Re mo, á 300 metros de la cabeza del muelle O. y en la direc- 
ció n de éste, se ha fondeado un muerto de hierro.

i Cartas números 130 y 252 de la sección III.
I Madrid 8 de Marzo de 1888.—El Director, Luis M a rt ín e z

d e  á  J3.CE,

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecarlo de España.
El 1.° de Mayo próximo vence el cupón semestral núm. 6, 

Impori ;anfe pesetas..12*50, de las obligacionesrdel 5 por 100 
emitid as por este Banco en representación de los pagarés de 
bienes desamortizados descontados al Tesoro, j  desdé dicho 
día qu eda abierto su pago en las Cajas deTmismo, paseo 
do Ree nietos, núm. 12, verificándose además por sus comisio

nados en las capitales de provincia el de los cupones cuyas 
obligaciones hayan sido domiciliadas anteriormente.

También se abre el pago el mismo día de las 2.500 obliga
ciones premiadas en el sorteo celebrado el 1.° de Febrero 
último.

Las Cajas déla Sociedad estarán abiertas de once de la 
mañana á tres de la tarde, en los días no festivos.

Madrid 16 de Abril de 1888.=E1 Secretario, Arturo Martín 
Puente. _ _ ______ ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Guadix y la de Vélez Rubio se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Granada y Almería y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Guadix, Vélez Rubio y Baza, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 17 de Mayo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 4.740 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 474 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Gaja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino fie . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en cárruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Guadix á la fie Vé
lez Rubio y viceversa, por el precio de... . .  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Guadix y la de
Vélez Rubio (Granada y Almería).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Guadix á la de Vélez Rubio toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.* La distancia de 129 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez y seis horas con el tiempo 
que se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
¿de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión fiel contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Granada y 
Almería.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores fie la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca lacorrespondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado esté servicio se sa
tisfará por mensualidades {vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Granada ó en la de Almería.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno, Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde ,©] 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.,

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultará de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menoi 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumente 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va- 
ríase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue-= 
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarle 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondanal correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. ■

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayal 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples,3 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y uní 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes , que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definítive 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal di 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cedei 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ; -

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de la¿ 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que sé irroguen á h 
misma. : .
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Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Huesear y la fie Cúllar de Baza se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajólas condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta: se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Granada y por los demáí 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de Granada y Alcaldes de Huéscar y Cúllar de Baza, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el día 18 de Mayo, á la una de la tarde, y en el local que res 
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.249 peseta! 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisf 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en suí 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en qu< 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas en metali 
co, ó bien en efectos fie la Deuda pública, regulando su ímpor 
te efectivo conforme prescribe el Real decreto fie 29 de Agosti 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de 
pósitos, concluido Idicho acto, serán devueltos á los interesa 
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguarda 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for 
malización de la fianza en la Caja fieDepósitos inmediatamen 
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según i< 
prevenido en Real orden circular de 24 fie Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado* expre 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A est< 
pliego se unirá la carta fie pago original que acredite habersi 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y uní 
certificación, expedida por el Alcalde de ia  vecindad del pro 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y qu 
cuenta» con recursos para desempeñar el servicio que solicita•

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta po 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docú 
mentó que lo acredite. . , ' . .

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y un 
veg entregados no se podrán retirar. . /

6.a Para extender las proposiciones (que deberá vermears 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  me obligo- 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje d 
cuatro ruedas desde la oficina del r a m o  dé Huéscar a la di 
Cúllar de Baza y viceversa, por el precio d e ,...'. pesetas_anua 
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado po
el Gobierno. ' , A. v(Fectoy firma.)»
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7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
c i o  de media hora, nueva licitación verbal entre los autores 
dé las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a C u alesq u iera  que sean los resultados de las proposicio
nes que se h a g a n , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, q ueda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrató, la conducción diaria del co

rreo de ida y vueltaentre la oficina del ramo de Huéscar y la de
Ciliar de Baza {Granada).
1.a El contratistase obliga á conducir en carruaj e de cuatro 

ruedas y diariamente de ida j ;vuelta, desde la oficina del ramo 
de Huéscar á la de Cúllar ae Baza toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias diririgidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
pe invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea* en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro* según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores* 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Granada.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz paira conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare;

5.a Es condición indispensable que los conductores ;de lá 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas* sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.® La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Granada,

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior dé la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar* dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Oentro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por cau sas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate; y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del serVició cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, pára los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que está alteración ocasione 
sin derecho á que se le indemnice; pero resultara¿ de la* rê  
forma aumento ó disminución de distancias; ó inayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
6 rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
dé los quincedías siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustaran á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos; de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y álas disposiciones que con posterior^ 
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar: á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha*

, yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos* y. la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Gorreos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así per 
cil referido Gentro.

14.  ̂El contratista satisfará e l importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bid en el acto de entregar en la Administración principal de 
Cpn;eos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sin previo permiso deí Gobierno.

16* B1 rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,

ó si no llevase á cabo lô  estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de In stru cción  p ú b lica .
Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio

ma españoleara cuya introducción en España se autoriza á los
Sres. Garnier, hermanos, de Paris, con arreglo á lo dispuesto
en el decreto de 4 de Septiembre de 1869.

Gramática española inglesa ó método para aprender el inglés 
los españoles, por D. Timoteo Cemboraín y España, Profesor de 
idiomas en la Escuela Normal Central de Madrid y exprofe* 
sor del Real Colegio de San Lorenzo del Escorial.

Contiene un tratado completo de pronunciación inglesa, 
una serie ordenada de vocabularios y temas (con la pronun
ciación figurada), para el estudio práctico del idioma, y al 
final un tratado completo de gramática con trozos escogidos 
en prosa y en verso, dé los mejores autores ingleses, una co
lección de modelos de cartas de comercio, circulares, pagarés, 
letras de cambio, ptc., y correspondencia familiar.—Un tomo 
en 8.° de 495 páginas.—París.—Librería española de Garnier, 
hermanos, 6, rué des Sáints Péres, 6.—1888.

Pequeño Eucologio Romano, que contiene los oficios comu
nes y propios del misal, el ordinario de la misa, la Semana 
Santa, las fiestas de España y América, etc., etc. Dispuesto 
por el P. Juan de T. I. Rodríguez, y aprobado por la Autoridad 
Eclesiástica.—Un tomo en 16.° de 884 páginas.—París.—Li
brería de Garnier, hermanos, 6, rué des Saints Péres, 6.—1888.

El Niño, higiene y cuidados maternales deja infancia, para 
uso de las madres jóvenes y las nodrizas, por j¡rm. Dufaux de 
la Fonchése, versión castellana, anotada y arreglada por Don 
Conrado de Lorenzo (Médico cirujano^.—Ún tomo en 8.° de 475 
páginas.— París.— Garnier, hermanos, libreros editores, 6, 
calle des Saints Péres, 6.—1888.

Diccionario consultor ó Memorándum del escribiente, por 
Baldomero Rivodo. «Nada enaltece más á un pueblo que po
seer correctamente su idioma nativo.» Un tomo de 262 pági
nas en 8.°.—París.—Librería española de Garnier, hermanos, 
calle des Saint Péres, 6.—1888.

# Primeras lecturas infantiles, historias morales, conocimientos 
útiles, nociones de aritmética, geografía, etc.—Ilustradas con 
gran número de viñetas, por D. Miguel del Toro y Gómez, 
Licenciado en Filosofía y Letras y Profesor de la Asociación 
politécnica. «La máxima estrillada, mas repetirse debe; si al 
pleno acierto aspiras* une la utilidad con el deleite» .—(Iriar- 
te).*T-Un tomo en 8.° de 179 páginas.—París.—Garnier, her
manos, libreros editores, calle des Saint Péres, 6. —1888.

Cartillas científicas. Nociones de Lógica, por W. Stanley 
Jeyous, Doctor en ambos derechos, Profesor de Economía po
lítica en el Colegio de la Universidad, de Londres; examina* 
dor de Lógica y Filosofía moral de la Universidad de Londres, 
con diagramas.—Un tomo en 8.° de 180 páginas.—París.— 
Garnier, hermanos, editores, calle de Saint Peres, 6 .—1888.

Ibarra.—Méíodo práctico para aprender lenguas moder
nas, Inglés-español, por el General Alejandro Ibarra, Catedrá
tico en el departamento de lenguas modernas en el Instituto 
de verano de MarthaA Yinegard, Massachusetts, Estados Uni
dos de América. El presente volumen es, , tanto para aprender 
el español los qué hablan inglés* como este idioma los que 
hablan aquél.—Cuarta edición.—Un tomo en 8.° de 326 pá
ginas.—París.—Librería de Garnier, hermanos, calle de Saint 
Peres, 6.—1887.

Clave de los temas contenidos en la Gramática española-ingle
sa, ó método paaa aprender el inglés los españoles, por D. Timo
teo Cemboraín y España, profesor de la Escuela Normal Cen
tral dé Madrid y ex Profesor del Real Colegio de San Lorenzo, 
del Escorial.—Un tomo en 8.° de 87 páginas.—París.—Libre
ría española de Garnier, hermanos, calle de Saint Péres, 6.

D a n t e  A l ig h ie r i .—La Divina Comedia, versión castellana 
de D. Enrique de Montalbáñ, Doctor en Letras, precedida de 
un prefacio de Mr. Luis Molánd é introducción de Mr. Arsand 
de Móntor, ilustraciones de Yon 0 {Argent.—Un tomo en 4.° de 
12 páginas;—;París.—Librería española de Garnier, herma
nos, 6, calle des Saints Péres, 6 .—1888.

Biblioteca poética.— G r e g o r io  G u t ié r r e z  G o n z á l e z . —  
Poesías con introducción y noticias, por Salvador Camacha 
Roldan, Rafael Pompo,Manuel Uribe, Angel y Emiliano Isara. 
Un tomo en 8.° de 255 páginas.—París.—Librería de Garnier, 
hermanos; 6, calle des Saints Péres, 6.—1888.

J u lio  L a n d e a u  (de la Academia francesa).—Marianatra
ducida por Eugenio de Ochoa (de la Academia española), nue
va edición.—Un tomo en 8.° de 382 páginas.—París.—Libre
ría española de Garnier, hermanos, calle des Saints Pe-* 
res, 6 .—1888.

Oscar y Amanda, novela escrita en inglés, por Regina Ma
ría Roche.—Dos tomos en 8.° de 398 páginas el 1.° y 340 el2.° 
París. — Librería española de Garnier, hermanos, calle des 
Sáints Péres* 6.—1888.

C e r v a n t e s  S a a v e d r a  —E l Quijote de la Juventud, extrac
to, por Domingo López Sarmiento, edición ilustrada con lámi
nas cromo-litográfieas, dibujadas por David y grabados de 
G. Sthaal.—Un tomo en folio de 100 páginas.—París.—Libre
ría española de Garnier, hermanos* calle des Saints Péres, 6.— 
1888.

Atlas Geográfico universal, compuesto de. 49 mapas, trazados 
con arreglo á lasnctuaies divisiones políticas, precedido de 
una noticia geográfico-estadística, por Elias Zerolo.—Un tomo 
en folio con 300 páginas de texto.—París.—Librería española 
de Garnier, hermanos, calle des Saints Péres, 6.-1888.

Madama de Sevigne . ■—Cartas escogidas acompañadas de no
tas esplicativas sobre los hechos y las'ipersonas de su tiempo, pre
cedidas de observaciones literarias, por Mr. De Sainte Beure y 
del retrato de*Madama de Sevigné, por Madama de la Fayette, 
bajo el nombre de un desconocido, versión española de Fer
nando Soldé villa.—Un tomo en 8.° de 400 páginas.—París.-^ 
Librería de Garnier, hermanos, rué des Saints Péres, 6 .— 
1888.

Madrid 14 d8 Abril de 1888. =E Í Director general, Emilio 
Nieto.

Universidad Central.
Secretaría general.

Se ha comunicado al Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
que en la última disposición testamentaria déi Sr. D. Donato 
Sáenz Domínguez, Farmacéutico mayor retirado, que falle
ció el día 5 de Febrero próximo pasado, aparece una cláusula 
que dice: «Lego por una sola vez á la Facultad de Farmacia 
establecida en esta Corte, la cantidad suficiente para que se 
costeen y paguen los derechos de grado y título de Licencia
do al alumno más necesitado que muestre más aptitud y cien
cia de entre tas clases más pobres y que mejor conducta y

aplicación haya observado en el año que yo fallezca, si fuere 
con anterioridad á conferirse los grados per dicha Facultad, ó 
á lo más al año siguiente, quedando depositada la cantidad 
suficiente en la Caja de Depósitos, á disposición del Rector 
de la Universidad, quien con los Doctores que confieran dicho 
grado, acordarán á quién se ha de confe¡rir dicha gracia en 
mayoría de votos, pues así es mi voluntad .»

En su vista, el limo. Sr. Rector se hí* servido disponer 
que los alumnos de la enseñanza oficial qu e se crean adorna
dos de jas condiciones exigidas y que esté n matriculados en 
las últimas asignaturas del período de la Licenciatura en el 
presente curso académico, y por lo tanto puedan aspirar jal 
grado de Licenciado en la Facultad de Farmacia, después do 
aprobarlas en dicho curso, quedan autoriizados para dirigir 
instancias al Rectorado durante los días hábiles del próximo 
mes de Mayo, que deberán presentar en esta Secretaría gene
ral, debiendo acompañar justificantes de los antecedentes de 
su carrera y de la condición de pobreza que> se requiere, para 
que en su día se acuerde la forma de concesión del premio de 
que se ha hecho mérito, conforme á la v oluntad del citado 
testador.

También se ha servido resolver dicho ilusitrísimo señor que* 
transcurrido el término señalado, no se admitirán instancias 
con opción al referido legado.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para co
nocimiento de los alumnos.

Madrid 14 de Abril de 1888.=El Secretario general, Leo- 
peldo Solier.

De conformidad con lo prevenido por los Reales decretos 
de 22 de Noviembre de 1883 y 5 da Febrero de 1886, y en la 
Real orden de 7 de Abril de este último año, los que aspiren á 
hacer las pruebas necesarias para dar validez académica á los 
estudios hechos privadamente de las enseñanzas que se cur
san en esta Universidad para todas las Facultades y carreras 
del Notariado, Practicantes y Matronas, así como las de los 
ejercicios de grado de Licenciado ó Doctor, ó la reválida, debe
rán presentar en los respectivos Negociados de esta Secretaría 
general, dentro de los diez primeros días hábiles del mes de 
Mayo próximo, de diez á doce de la mañana, durante los pri
meros días, y desde dicha hora hasta las cuatro de la tarde en 
el último, exhibiendo cédula personal corriente, instancia fir
mada por el interesado y dirigida al limo. Sr. Rector, expre
sando en ella su nombre y apellidos, su naturaleza, edad y 
domicilio en esta Corte, y  las asignaturas ó semestres de en
señanza, ejercicios de grado ó la reválida de que deseen sufrid 
aquellas pruebas.

Dentro del expresado término los interesados presentarán 
además tres vecinos de esta Corte que identifiquen su persona 
y la firma estampada en la referida instancia, y harán el paga 
de los derechos establecidos para cada casó.

Los que hubiesen presentado los testigos para dicha iden
tificación en convocatorias anteriores, estarán dispensados da 
efectuarlo, siempre que citen en la instancia la época en qua 
lo hicieron.

Están relevados del pago de derechos para el examen de 
la misma asignatura ó semestre, los que, habiéndolos satisfe
cho en la convocatoria de Enero último, no hubieran celebra
do el acto; pero para obtener esta dispensa necesariamente 
habrán de presentar en el Negociado correspondiente de esta 
Secretaría general, dentro de los diez primeros días del citada 
Mayo, las papeletas de examen que se tas expidieron, para su 
rehabilitación.

Los que soliciten verificar las pruebas de las asignaturas? 
ó semestres que constituyen el primer curso ó semestre da 
alguna Facultad ó carrera, acompañarán á la repetida instan
cia los documentos requeridos para que pueda autorizarse el 
examen, según se exige para la enseñanza oficial.

Los que soliciten verificar ejercicios de grado ó reválida, 
deberán justificar tener aprobados, con validez académica, los 
conocimientos necesarios, y reunir las circunstancias que es
tán exigidas para los alumnos de la enseñanza oficial.

Los que deseen probar asignaturas ó semestres de carrera 
que hayan comenzado en otra Universidad, deberán tenerla 
acreditado en el mencionado plazo por medio de certificación 
académica oficial, que oportunamente habrá de solicitarse por 
el interesado de la Escuela correspondiente.

Y por último, no serán admitidas instancias después da 
transcurrido el plazo señalado, ni se tramitarán los expedien
tes de los aspirantes que dentro del mencionado término na 
hayan llenado todos los requisitos que les corresponda.

Lo que de orden del Jlmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 14 de Abril de 1888. =rEl Secretario general, Leo* 
poldo Solier. _ _ _______________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de A vila
Habiendo sufrido extravío las cartas de pago que á conti

nuación se expresan, según resulta de los expedientes forma
dos al efecto por la Intervención de Hacienda de esta provin
cia, por los ingresos verificados en la sucursal de la Caja da 
Depósitos por la tercera parte del 80 por 100 de Propios de los 
Ayuntamientos de Mingorría, por su anejo Zorita, y de Galle
gos de Altamiros, cuyos documentos han de justificar las li
quidaciones practicadas por aquel concepto, se anuncia el 
extravío de las mismas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que si en el término de dos 
meses desde la fecha de su inserción no se presentan en esta 
Delegación, quedarán nulas y de ningún valor ni efecto legal, 
de conformidad con lo que determina el art. 24 del reglamenta 
de la Caja de Depósitos.

g |  2 1  FECHA. CORPORACIÓN k QUE IMPORTE
Í S ' f S  RE LOS INGRESOS C O R R E SPO N D E N
? § • ? £  LOS BIENES Escás. M ilsl

116 » 13 Octubre de 1859.\ /  20‘600
6 » 15 Enero de 1860... 23‘660

346 » 10 Julio de id i * \  14*326
ottnhrft de id5* > Zorita. de los Molinos,)391 » 2 Octubre de id...? . d \ 14*694

407 » 18 Octubre de id.. .1 a J° Mmgorria. j 2 4 * 2 6 6
191 » 7 Mayo de 1862... ] [ 24*267
115 42 14Abril de 1863... 24*667
435 42 30 Septiembre de id./ \ 14*693
234 61 31 Octubre de 1864. J Gallegos de Altamiros. j 86*669

Avila 10 de Abril de 1888,=E1 Delegado de Hacienda, José 
Palacios, 517—M
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17 Abrü 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 108
4dministraci¿& del Corre® Ceatrftl» 

día 14
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en esU dia.
Núm. 137 $res. Varge'd y  Merino.—Carabanchel Bajo.

138 Basilisa Oastillo.—Torrejón de Velasco.
139 José Ágapito.—Castaño del Robledo.
140 Domingo Mora.—Puente de Vallecas.
141 Paulino Calderón.—Beque]ada.

Madrid 15 de Abril de 1888.=El A dm inistrador, A nto
nio M. dé Ron.

DÍA 15
Cartas detenidas ¡por falta de dirección 6 de franqueo 

en este día.
Núm^ 14§ Ama de cría.—Puente de Vallecas.

" 143 Sr. Cura párroco.—Santiago de Martín.
144 Baldomera de Bland.—Sevilla.
M5 Miguel F e r n á n d e z .— Medina del Campo.
146 Fernando Martínez.—Arévalo.
147 José Isaura.—Barcelona.

L, 148 Anastasio López.—Quero.
149 Jorge Andreo.—Palma.
150 Josefa López —San Mamés.
151 Antonio Cuevas.—Sanlúcar la Mayor.
152 Jacinto Cabrera.—Puente de Vallecas.
153 Basilisa Anguita.—Idem.
154 Marcelina N.—Sin dirección.
155 Baldomera M ejía.—Carabanchel Bajo.
156 Rafaela del Campo.—Valladolid.

Madrid 16 de Abril de 1888.—El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 16

Relación de los telegramas gue no han podido ser entregados 
á tos destinatarios.

Estación de origen.

Jaén........
Alicante. 
P o r to . . . .

Sevilla... 
Beciers. .  
Borde aux

B urgos. . .

Aianjuez.,

Mataré.,

Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
D. Eugenio Madrid.—Senador.
Fernando Candial.—Congreso Diputados. 
Doña Victoria Gómez.—Calle Santa Ague

da, núm. 3.
Isolina Cesáis.- Olózaga, 3, pral. (ausente). 
Monsieur Jules Bonnet.—Telegrap restant. 
Raband—Idem.

Este.

Adriano Alonso.—Serrano, 3.

Joaquín Meridiano.—Sin señas.

E. Mediodía.

María Diomedis.—Pacífico, 12 (ausente).

Madrid 16 de Abril de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Administración de Contribuciones y  R en tas 
de la  provincia de la Coruña.

Empréstito de 175 millones de pesetas.
Por extravío de los recibos números de orden 1.249 y 1.263, 

lia  acudido D. Pedro del Río, en nombre de su esposa Doña 
Josefa Díaz Blanco y de su abuelo político y tutor de ésta 
D. Juan B. Moresco, pidiendo certificación equivalente á los 
mismos, á tenor de lo preceptuado en la regla 3.a de la Real 
orden de 11 de Marzo de 1876; en su virtud se hace público 
en este periódico oficial la reclamación indicada, apercibiendo 
al tenedor de dichos resguardos extraviados á que los presente 
en esta Administración en el término de treinta días, que al 
efecto y en cumplimiento de la citada regla se señalan; en la 
inteligencia que de no verificarlo así se declararán nulos y 
fuera de la circulación los indicados resguardos, correspon
dientes al reparto de la capital de la Coruña, respectivos al 
primero y segundo plazo del empréstito de 175 millones de 
pesetas, acordado en la instrucción de 27 de Enero del citado 
año de 1876.

Coruña 11 de Abril de 1888.=E1 Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Rafael Manso. 532—M

A dm inistración de Propiedades é Im puestos 
de la  provincia de León.

A las doce de la mañana del día 16 de Mayo próximo ten
drá lugar ante el Sr. Administrador de Propiedades é Impues
tos de esta provincia, y simultáneamente en la de Madrid, la
?rimera subasta pública para el arriendo de los derechos del 

ésoro y recargos municipales sobre las especies sujetas al 
impuestp de consumos correspondientes á esta capital duran
te los ejercicios de 1888 89, 89-90 y 90-91, bajo el tipo anual 
de 301.500 pesetas 25 céntimos, con arreglo al pliego de con. 
diciones que se hallará de manifiesto en las expresadas ofi
cinas.

No se admitirá ninguna proposición que no cubra el im
porte total de la cantidad mencionada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel del sello 11.° conforme en un todo al modelo inserto al 
final, desechando las que no lo estén, y se acompañará ácada 
una la cédula personal del postor y la carta de pago que acre
dite haberse depositado en las cajas respectivas, el importe 
del 2 por 100 que sirve de tipo para la subasta.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales dé las que 
se presenten en un solo punto, y en las más ventajosas condi
ciones para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación ver
bal por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
^llas, y en el caso de que ninguno hiciese mejora se declarará 
ei, remate á favor del que hubiese entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y ¿el resul
tado de la subasta simultánea.

La fianza constituirá una cantidad que represente en me
tálico la cuarta parte del precio anual estipulado, ó ,su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
vigentes.

Lo t[ue se anuncia al público para gobierno de las perso
nas O'ue deseen interesarse en la subasta.

León 13 de Abril de 1888. =s El Administrador, Agustín 
Martín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se ha

lla inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de León, núm    y pliego de condiciones para el
arriendo de los derechos del Tesoro y recargos municipales 
sobre las especies sujetas al impuesto de consumos de la ca
pital de León, se compromete á llevar en arriendo los expre
sados derechos y recargos desde 1.° de Julio próximo hasta 
el 30 de Junio de 1891, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y reglas establecidas en el reglamento de consumos 
vigente, por la cantidad de pesetas anuales (se expresa
rá la cantidad en letra.) (Fecha y firma.)

5 9 3 -8

Administración de Aduanas de la provincia de Badajoz.
D. Victoriano Bernal, Administrador dé Aduanas de esta 

provincia.
Hago saber que desde el 20 de Diciembre de 1886 hasta la 

fecha, existen en los almacenes de esta Aduana, éih haberse 
despachado, los bultos que ál final se expresan, procedentes 
de Portugal.

Y habiendo transcurrido con exceso el plazo señalado por 
las Ordenanzas para su estancia en almacenes, se hace notorio 
por medio del presente para que llegue á noticia de los inte
resados, á fin de que en el plazo de veinte días, á contar desde 
la publicación del presente anuncio, se personen ó dispongan 
verificar su despacho; pues pasado dicho término sin haberlo 
efectuado, se procederá por esta oficina á la formación del 
oportuno expediente de abandono.

Badajoz 12 de Abril de 1888.= Víctor Berhal.
Relación dedos bultos existentes en esta oficina pendientes 

•’I de despacho.

é CLASE

Paquete. 
B u lto ... 
Id em ... 
Id em ... 
Paquete.

GENERO

Quincalla.. .
Hierro.........
Impresos.. . .  
Sacos vacíos 
Ropa. . . . . . .

PESO

Kilogramos.

0‘210
12
30
50
1

INTERESADOS

J. Benítez.
J. Muñiz.
J. Broderolla. 
S. Azpiroz.
H. Morrín.

Badajoz 12 de Abril de 1888.=Victoriano Bernal.
M—538—1

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 13 de Marzo próximo pasado, 
se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 12 me-

nes formulado por él Negociado de Acopios en 20 del referido 
Marzo, siendo el importe total de los mismos, al precio tipo, 
el de 3.240 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona el día y hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secre
taría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego 
de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la subas
ta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada licita- 
¿or su cédula personal y documento que acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el Imitador al re
mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 162 pesetas, que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 324 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 10 de Abril de 1888. =  El Secre
tario, Enrique Roblón.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  que habita en la calle (tal), nú

mero (tal), piso (W), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , n ú m .. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e .. . .  ., n ú m .. . . ,  de tal fecha) para con
tratar las maderas de caoba necesarias en el Arsenal de Carta
gena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y á los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pese
tas, tantos céntimos por 100 (todo por letra).

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 582—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol. *

Esta Junta acordó que el día 22 de Mayo próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
venta de 338 planchas de hierro Best-Beet, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 85 de 
25 de Marzo último, y en los Boletines oñciales de las provin
cias de la Coruña, Barcelona, Cááiz y Sevilla, * números 222, 
77, 72 y 235 respectivamente, de 26, 30, 28 y 30 del citado 
Marzo.

Equivocadamente se expresa en los anuncios insertos en 
los cuatro primeros .mencionados periódicos, que el peso 
aproximado de dichas 338 planchas, es el de 9.900 kilogramos, 
debiendo ser él de 99.000.
, Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
¿e^een interesarse en el remate y como rectificación al error
senalad% ,

Arsenal de Ferrol 11 de Abril de 1888,=E1 Secretario, 
Alejaddro Fery. 531—8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID ALCALÁ
Provisoráto y Vicaría general de este Obispado.—En virtud 

de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Provisor y Vicario general eclesiástico de este 
Obispado, se cita y llama á Francisco francés y Calleja, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el preciso é improrro
gable término de doce días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Nota
ría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de 
que preste ó niegue el consejo que su hija Lucía Francés y 
Urbaneja necesita para contraer matrimonio con Lucio del 
Val y Rubio; en la inteligencia que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 11 de Abril de 1888.*=Círilo Brea y Egea. 539—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA — PARQUE
En virtud de lo dispuesto en méritos de los autos ejecuti

vos en vía de apremio que Doña Concepción Borrell ha segui
do contra Doña Josefa Safont y Quiroga, se expide este edicto 
por el que se cita por segunda vez á los herederos de esta ú l
tima, para que dentro del término de cinco días comparezcan 
en dichos autos debidamente representados; bajo apercibi
miento de señalarles los estrados del Juzgado para las sucesi
vas notificaciones y citaciones.

Barcelona 10 de Abril de 1888.=Mariano Gros, Escribano.
X—1648

CHELVA
D. Mariano García Puente Ábellán, Juez de instrucción 

del partido de Chelva.
Hago saber que D. José de Rada y Rada, Registrador in

terino de la propiedad que fué de este partido, cesó en el ejer
cicio de dicho cargo el día 26 de Junio de 1876, y se cita á los 
que se crean con derecho para deducir alguna reclamación 
contra el depósito de 1.000 pesetas en metálico, consignadas 
en la Caja sucursal de Depósitos de Valencia; como fianza al 
buen desempeño del expresado cargo; y he acordado publi
carlo por término de un mes por el presente edicto, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los que ten
gan que deducir alguna reclamación tengan conocimiento de 
ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.,277 dél regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Chelvaá28 de Marzo de 1888.=Mariano G. Puen
te Abellán.=Por su mandado, Salvador Marín. J —2181

DURANGO
En la demanda de mayor cuantía deducida por el R . P . 

fray Juan Bautista de Zavala, vecino de la villa de Lequeitio, 
contra D. José de Arieta y otros varios vecinos de la villa de 
Elorrio sobre pago de 20.000 pesetas de principal é intereses 
vencidos desde el 18 de Marzo de 1874, los que vencieren y 
costas, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Durango, á 4 de Abril de 1888, 
el Sr. D. Diego López Alemán, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto estos autos de mayor 
cuantía seguidos entre partes de la una y como demandante 
el Procurador D. Benigno de Gorostiza, con poder y en repre
sentación del R. P. fray Juan Bautista de Zavala, apoderado 
por sustitución de Sor María de los Dolores de la Purificación 
Ibáñez de la Rentería y Urquijo, baja la dirección del Letrado 
D. José de Acillona y Garay; de otra el Procurador D. Bernar- 
dino de Ercilla, con poder y á nombre de D. Agtistín Alda- 
peurrutia y Azcarretazabal, D. Agustín de Bástérréchéa y Ar- 
guinzonis y otros varios vecinos de Elorrio, dirigidos por el 
Letrado D. Federico de Areitio, como demandados; de otra 
parte, y como demandadós, D. Guillermo y D. José Vicente Vi- 
lar y  Álzuarán, eh representación de su difunto padre D. Juan 
Domingo, vecino que fué de la villa de Elorrio, representados 
por el Procurador D. José María de Momoitio, y bajo la direc
ción del Letrado D. Casimiro de Astóla; y en los estrados del 
Tribunal por la rebeldía del demandado1 D. Juan Manuel de 
Aramburu y Mallaaldea, vecino que fué de la villa de Elorrio, 
habiendo garantizado el préstamo como fiadores varios pro
pietarios y vecinos de la villa de Eldrrio;

Fallo que debo condenar y condeno, en defecto del déudor 
principal y en calidad de fiadores subsidiariamente, responsa
bles al cumplimiento de la obligación, á los propietarios y 
vecinos dé la villa de Elortio D. Pedro de Arrute, en repre
sentación de su finado padre D. Juan José; D. José de Ariéta, 
D. Valentín de Ortueta, D. Juan Francisco Aríetaorbe, Don 
Agustín de Aldapeurrutia, D. Dionisio de Ugaldea, D. Martin 
de Landa, D. Saturnino dé Jáufegui, D. Agustín de Báéterre- 
chea, D. Felipe de Arabiotorre, D. Juan José Pradera, D. Ig 
nacio Barrutieta, D, Francisco Camilo de Ibieía, D. ¿ose Ma
ría Ázcárraga, D. Ignacio de Onagoitia, D. Pablo de Cenitago- 
ya, en representación de su finado padre D ., Nicolás; D. Ra
món de Vidásolo, en representación de su difunto padre Don 
Juan francisco; D. Manuel de Arabiotorre, D. Juan Manuel 
de Arámburu, D. José Vicente y D. Guillermo Velar, en re
presentación de su difunto padre D. Juan Domingo; y Doña 
Dominica de Onagoitia, en representación de D. Agustín de 
Berrio, á que en en el término de quince días paguen á la re
ligiosa Doña María Dolores de Purificación Ibáñez de la Ren
tería y Urquijo, la cantidad de 20.600 pesetas que dicha ne 
ra prestó á la expresada villa de Elorrio, con los intér
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vencidos basta la fecha, á razón de 5 por 100 anual desde el 
otorgamiento de la escritura de préstamo hecha en Lequeitio 
en 18 de Marzo de 1874.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin 
hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo .«Diego López Alemán.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Diego López Alemán, Juez de primera 
instancia de esta villa de Durango y su partido, estando cele
brando audiencia pública en la sala del Juzgado el día 
de hoy.

Y para que conste se extiende la presente, que firmo en 
Durango á4 de Abril de 1888.=Ante mí, José de Areitio.»

Concuerda fielmente con su original y con remisión lo fir
mo en Durango á 19 de Abril de 1888. = V .° B.°=Diego López 
Alemán.=É1 Escribano, José de Areitio. X—1650

ILLESCAS
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en eí sumario que se instruye con mo
tivo de la muerte natural de León de la Iglesia Fernández, 
ocurrida en término de Yunder el día 14 de Febrero último, se 
ha acordado comparezcan ante este Juzgado y Escribanía la 
viuda é hijos del finado, llamados Eustaquia Barrios, Paula 
Luciano y Dominga de la Iglesia, dentro del término de diez 
días, para la práctica de una diligencia; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Illescas 7 de Abril de 1888.=E i Juez de instrucción, An
drés Gallardo de las Heras. =E1 actuario, por mi compañero 
Pérez, Licenciado Plácido Moya. J—2069

IZNALLOZ
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sánchez, 

Rafael Reyes, Manuel Carrasco, José Villega y José López, los 
cuales fueron estajistas de la mina Los Salidos de la ciudad de 
Linares, para que en el término de quince días, á contar des
de la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial, se presenten ante este Juzgado para cierta diligencia de 
justicia que en los mismos se tiene que evacuar en causa so
bre amenazas y otro3 delitos.

Dado en Iznalloz á 6 de Abril de 1888.= José Gadeo.= El 
actuario5 Jesús Fernández. J—2043

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Enrique Quijada Moreno, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en el rollo de la causa seguida en el mismo y 

por mi presencia contra Francisco Junquera Heredia y otros 
por robo, ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 10 de 
Octubre de 1884, vista eñ juicio oral y público la causa proce
dente del Juzgado de instrucción de Arcos de la Fróñtera so
bre robo de dinero y otros efectos á Rafaela Flores y Jiménez, 
y sustanciada entre partes, de la una el Sr. Fiscal, y de la 
otra los Procuradores D. Manuel de la Rosa y Roldan, en re
presentación de Mateos Jiménez y Estrada, natural de Yilla- 
martín, vecino de Arcos, de edad de diez y siete años, soltero, 
jornalero, y Francisco Junquera Heredia, natural de Arcos, 
vecino de Yillamartín, de edad de treinta y cinco años, casa
dô  jornalero; el Procurador D. José Pérez Duran, en repre
sentación de Sebastián Reyes Vargas, natural y vecino de 
Arcos, de cincuenta anos de edad, casado, jornalero; José Re
yes Vargas, natural de Villamartfn y vecino de Arcos, de 
veintidós anos de edad, soltero, jornalero y Rosario Reina 
Ríos, natural de Montellano y vecina de Arcos, de diez y nue
ve años dé edad, soltera, jornalera, y el Procurador D. Juan 
Besada en representación de Antonio Reina Rios, conocido 
por Pelantrín, natural de Montellano, vecino de Yillamartín, 
de edad de veinticuatro años, soltero, jornalero y recluta dis
ponible, en cuya causa se han observado los trámites de ley y 
ha sido Ponente el Sr. Presidente de este Tribunal D. Juan A. 
Hernández Arbízu:

Resultando que con motivo de haberse ejecutado un robo 
én la noche del 11 de Marzo de 1883 en la habitación de Ra
mona Vargas Junquera y Rafaela Flores Jiménez, se instruyó 
el oportuno sumario, en el que fueron procesados, entre otros, 
los sujetos que antes se han enumerado, habiéndoseles redu
cido á prisión, en la que permanecen, á excepción de Rosario 
Reina Ríos y Mateo Jiménez Estrada, que fueron excarcelados 
bajo,fianza, prestándola por éste y por 500 pesetas Andrés Pa
raje Sánchez:

Resultando qué confirmado el auto de terminación del su
mario y habiéndose sobreseído respecto de otros procesados, 
se abrió el juicio oral con relación á los de que viene hacién
dose mérito, y que comuáicada la causa alSr. Fiscal, éste ca
lificó el hecho de delito de robo, estimando autores del mismo 
á los procesados Mateo Jiménez Estrada, Antonio Reina Ríos, 
Sebastián Reyes Vargas, José Reyes Vargas y Francisco Jun
quera Heredia, y  encubridoras á Rosarlo Reina Ríos, apre
ciando la circunstancia agravante de nocturnidad, y á favor 
de Jiménez Estrada la de ser menor de diez y ocho años, y 

.pidió se penara á Antonio Reina, Sebastián y José Reyes y 
Francisco Junquera con ocho años y un día de presidio mayor 
y accesorias* á Mateo Jiménez Estrada con dos años, cuatro 
meses y un día de presidio correccional y accesorias y á Rosa
rio Reina Rios con dos meses y un día de arresto mayor y sus 
accesorias, imponiéndose á cada uno una novena parte de las 
costas del sumario y la sexta de las del plenario, abonando 
además por indemnización la cáhtidad de 1.289 pesetas 62 
céntimos. \

Resultando' qué las representaciones de los procesados en

sus calificaciones, después de no conformarse con las conclu
siones fiscales, solicitaron la libre absolución de aquéllos, 
por no haber tenido participación en el hecho materia del 
proceso:

Resultando de la prueba practicada en las sesiones del jui
cio oral, que en el día y noche en que se ejecutó el delito, los 
procesados se encontraban f uera de la ciudad dé Arcos, en 
que aquel tuvo lugar, durmiendo en los cortijos en que traba
jaban como jornaleros:

Resultando que terminada la práctica de lá prueba, el se
ñor Fiscal modificó la tercera y quinta de sus anteriores con
clusiones, en eí sentido deque, habiendo desaparecido los mé
ritos que existían para considerar como autores del delito de 
que se trata á los procesados Mateo Jiménez Estrada y Fran
cisco Junquera Heredia, y siendo muy débil la duda que pu
diera abrigarse sobre la inocencia de Antonio Reina Ríos, Se
bastián y José Reyes Vargas, procedía que se absolviese li
bremente á todos por falta de pruebas, declarando dé oficio las 
costas y sin lugar la indemnización; con cuyas pretensiones 
mostraron su conformidad las representaciones de los pro
cesados:

Considerando que la prueba practicada en el juicio oral ha 
desvirtuados los fundamentos de cargo en que se apoyaban la 
participación que se atribuía á los procesados, y que de existir 
alguna vaga duda sobre esta afirmación, deben en buenos 
principios resolverse á favor de los reos, y por lo que procede 
su absolución por falta de prueba:

Considerando que conforme al art. 144 de la ley Procesal, 
la absolución debe ser siempre libre en todo caso, y que sién
dolo, no cabe imponer costas, ni obligación de indemnizar: 

Considerando que la absolución libre trae consigo la escar- 
celación de aquéllos á quienes favorece y  la ineficacia de las 
obligaciones contraídas por los fiadores para garantizar las 
responsabilidades pecuniarias:

Vistos los artículos citados y el 741 y 742 de la ley Pro
cesal;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos libremente y 
por falta de pruebas de toda responsabilidad personal y pecu
niaria, en concepto de autores, cómpli ces ó encubridores, por 
el delito que ha sido objeto de este procedimiento, á Sebastián 
Reyes Vargas, José de los Reyes Vargas, Antonio Reina Ríos, 
Francisco Junquera Heredia, Mateo í Jiménez Estrada y Rosa
rio Reina Ríos, declarando las costas de oficio; póngase in
mediatamente en libertad á los cuatro primeros, si no lo estu
vieren presos por otra cáüáá, y para élló expídase el oportuno 
mandamiento al Alcaide de la cárcel de esta ciudad, y entién
danse canceladas las fianzas y obligaciones prestadas para la 
excarcelación de los restantes procesados.

A s í  por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan A. Hernán
dez Arbizu.= José Martín y Lara.=Luis del Castillo.

Cuya sentencia fué publicada y notificada á las partes en 
el mismo día, siendo firme por auto dé 18 de los corrientes.

Y para remitir al Juez de instrucción, extiendo la presente 
en Jerez á 20 de Octubre de 1884.«Juan Chacón.»

La sentencia antes inserta, es conforme á la letra con su 
original obrante en la causa ál principio citada, á que me 
remito.

Para que consté, en cumplimiento de lo mandado y á los 
efectos del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por 
no haber sido hallado Francisco Junquera Heredia, expido la 
presente en Arcos á 2 de Abril de 1888.=Enrique Quijada. ;

J—2049
LA ALMUNIA

D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instancia de La 
Almunia y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Teresa Mediano Sil
va, viuda de D. Luis Blanc y Navarro, natural de Naval, en el 
partido judicial de Barbastro, la cual falleció en esta villa, 
donde accidentalmente residió, el día 10 de Octubre último, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can á deducirlo en este Juzgado y  autos que de oficio se ins
truyen en el mismo sobre abintestato de la mencionada Doña 
Teresa por la Escribanía del infrascrito actuario, pues si así lo 
hacen se les oirá y administrará justicia, y en otro caso segui
rán adelante las actuaciones,parándoles el perjuicio á queíiaya 
lugar, debiendo expresarse que con motivo del primer llama
miento no se ha presentado ningún pariente á reclamar la he
rencia de que se trata.

Dado en La Almunia á 7 de Abril de 1888.==Oarlos Mar
tín. =De su orden, Florencio Moya. 152—P

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 

Antonio Robustiano, residente que fué en el Descargador, de 
esté término judicial, sin que consten otros antecedentes, 
para que dent ro del término dé diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á declarar en causa que me hallo instruyen
do sobre muerte por el tranvía de Francisco Ruiz Cabrera; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Dado en La Unión á 6 de Abril de 1888.=Ricardo Mon
tes. =Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—2053

D . Ricardo Montes Helguero, Juez de primera instancia de 
la villa de La Unión y su partido. ^

Por la presente, y término de quince días, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Samper Hueso, de treinta y seis años, .ca
sado, cobrador de letras, natural de Laujar, provincia de Al
mería, y vecino que fué de esta villa, para que se persone en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre estafa de unas 11.000 pesetas á 
D. Juan Jorquera Martínez; apercibiéndole que caso de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á disposición de este Juzgado de dicho 
procesado.

Dada en La Unión á 8 de Abril de 1888. =  Ricardo Mon- 
tes.«Benito Polo. J—2052

LAS PALMAS
D. Rafael Bethencourt y Glavijo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Rafaela Suárez 

Vega, de treinta y  dos años, soltera, costurera, natural y ve
cina de esta ciudad, hija de Agustín y de Luisa, de estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
pelo negro, cejas al pelo, viste traje y saco de zarasa con pin
tas negras y mantilla blanca, para que se presente en este 
Juzgado á cumplir la pena que le ha sido impuesta en la cau
sa que se le siguió por estafa; parándole, de no hacerlo, el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, que caso de ser habida dicha individua la capturen y 
pongan á disposición de ests Juzgado.

Las Palmas 28 de Marzo de 1888.=Rafael Bethencourt. =  
De orden de S. S., Sebastián Díaz. J—1991

* LÉRIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de la 

ciudad de Lérida y su partido.
Por el presente se cita y llama á Carlos Poliuquer, austría

co ó italiano, de oficio vendedor ¿e estampas en esta capital, 
que en la taberna de Joaquina Badía, sita en la plaza de los 
Cuarteles, compró un tapabocas la noche del 16 de Marzo úl
timo, y á los pocos días salió con dirección á la ciudad de Ta
rragona, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado al objeto de prestar declaración que pende en el 
mismo sobre hurto de un tapabocas á Antonio Ruiz Cazador, 
de la cuadra de la posada del Cementerio de esta ciudad; aper
cibido que de no comparecer en dicho término le pararán les 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

©ado en Lérida á 5 de Abril de 1888.=Mareeliano Gil de 
Castro.—Por mandado de S. S., Domingo Sobredal.

J—1992
LINARES

B. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido,
Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 

diez días, á contar desde su inserción, á Eduardo B era aben 
Melín, natural y vecino de Sevilla, de veintiocho años de edad, 
soltero, de oficio cochero, cuyo domicilio se ignora, con el fin 
de que comparezca á responder á los cargos que le resultan 
por lesiones que infirió el día 23 de Febrero último á José del 
Pozo Herrera, de estos vecinos; apercibido que de no compa
recer en el término acordado será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de policía j udícial la busca y captura de expresa
do individuo, cuyas señas son: estatura alta, color blanco, cara 
picada de viruelas y afeitada completamente, y viste pantalón 
color de canela con listas oscuras, cazadora azulada, sombre
ro hongo color de canela y botinas negras abrochadas al lado, 
y caso de que se verifique será puesto á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 5 de Abril de 1888.=José López.=Por 
su mandado, Ildefonso Jurado. J—2026

LORCA
D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Lorca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que comparezca en este Juzgado de mi cargo en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la misma en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, aj 
procesado Diego Andreo Martínez, conocido por Pérez An
drea, de las señas que á continuación «¡e expresan, y cuyo 
radero se ignora, á fin de recibirle indagatoria en la causa que 
se le sigue por robo de 15 ovejas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades de la Nación, pro
cedan á la busca y captura del indicado procesado, y habido 
que sea, conducirlo á las cárceles de este partido con las se
guridades convenientes, pues así lo tengo mandado en la ex- 
pregada causa.

Dada en Lorca á 7 de Abril de 1888.=José S. 01medillar.= 
Por su mandado, í ’ulgencio Palomera.

Señas del Diego Andreo Martínez.
Edad veinticuatro años, soltero, sirviente, de estatura 

alta, color moreno esclarecido, pelo castaño, ojos pardos gran
des, nariz y boca regulares, y viste pantalón, chaleco y cha
queta de algodón, alpargatas ó esparteñas, y sombrero de 
felpa de ala ancha. J—2054

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de Lugo.

¡ Por la presente requisitoria y término de nueve días, <|pe 
empezarán á contarse desde bu inserciónen los Boletines ffí-
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cíales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e ta  d e M a 
d rid , cito, llamo y emplazo á Nicolás Peterio, hijo de Luis, 
vecino de la provincia de Santa María de Silvela, Ayunta
miento de Friol, de diez y nueve años de edad, estatura regu
lar, cara algo larga, color bueno, ojos y pelo castaños, nariz 
afilada, sin barba ni señas particulares; viste pantalón y cha
queta de tela clara y rayada, chaleco de paño negro, sombrero 
de paño también negro y calía zuecos de palo, á fin de que se 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa que se le sigue por lesiones inferidas á su con
vecina Josefa Fernández; bajo apercibimiento de que no veri
f i c a n d o  s e  le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, á fin de que por todos los medios que estén á 
su alcance se sirvan proceder á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo si fuere habido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Lugo á 5 de Abril de 1888.=Juan Puig ==E1 Es
cribano, Ruiz Parga. J—1993

MADRID—CENTRO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte, se cita y llama á las perso
nas que en la noche del 20 de Febrero del ano último, como á 
las diez de la misma, presenciasen la caída del cochero de 
plaza, núm. 385, Juan Nuñez García, desde el pescante del co
che que guiaba por la calle de Bordadores, para que dentro 
del término de cinco días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración como testigos en el sumario que instruyo 
por muerte del indicado Juan Núñez; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1888.=Y.e B.°=R. Zapata. =  El Se
cretario, Eustaquio Sántos Manso. J—2028

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Bernal Ferrezuelo, natural y vecino de esta Corte, con 
domicilio en la calle de Lavapiés, núm. 8, principal, soltero, 
papelero y de diez y siete años de edad, para que en el térmi
no de ocho días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de hacerle cierto 
requerimiento en la causa que se le sigue por hurto; apercibi
da que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.
- A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita

res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Madrid 24 de Febrero de 1888.=Ricardo Saavedra.=E1 
Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo. J—1995

B. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Durand, relojero que fué en la calle del Arco de Santa María, 
número 41 duplicado, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de ocho días, siguientes al del de 
la inserción de ésta en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no compa
recer se le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura, de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á 
la cárcel celular, dejándole en ella en clase de detenido comu
nicado y á mi disposición.

Madrid 4 de Abril de 1888. =Ri car do Saavedra.=El Secre
tario, Vicente Rodríguez Fueyo. J—1994

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Este de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha mandado se haga saber que en el concurso vo
luntario de acreedores del Excmo. Sr. D. Mariano Díaz de 
Mendoza y Uribe, Marqués de Fontanar, que radica en dicho 
Juzgado, han sido nombrados síndicos los Sres. D. Manuel 
Palomo y Diego, D. José María Gallego y Torres y D. Mar
cial González de la Fuente, de esta vecindad, los cuales han 
aceptado y jurado el cargo, y por lo tanto se previene se haga 
entrega á los mismos de cuanto corresponda al concursado.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
se expide el presente en Madrid á 7 de Abril de 1888.= 
V.° B.°=Gisbert.=El Escribano, Bonifacio Guillen.

157—P

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Saturnina Iglesias Ferrar, natural de Plasencia, 
vecina de esta Corte, en la calle de la Paloma, núm. 5, soltera, 
vendedora, y de catorce años de edad, para que en el término 
de diez días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid , comparezca en este Juzgado para practicar cierta dili
gencia en causa que con otro se le sigue por hurto; apercibida 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez encargo á tedas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap

tura de dicha procesada, y caso de* ser habida? la conduzcan á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Madrid 9 de Abril de 1888.=Rleard© Saavedra.=E1: Secre
tario, Vicente Rodríguez Fueyo. J—2030

D. Ricardo Saavedra y Parejo,. Juez de instrucción de! dis
trito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Vázquez y Gómez, que habitó en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, principal izquierda, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de ocho 
días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, á fin de que preste indagatoria en la 
causa que se le sigue por tentativa de robo; apercibido que de 
no comparecer se le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan ala busca y cap
tura do dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á 
la cárcel celular, dejándole en ella en clase de detenido co
municado y á mi disposición.

Madrid 9 de Abril de 1888.=Rieardo Saavedra.=El Secre
tario, Vicente Rodríguez Fueyo. J—2029

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
canor Losada y Serrano, hijo de Eduardo y de Leonarda, na
tural de Consuegra, provincia de Toledo, de treinta y un años 
de edad, casado con Juana Losada, de oficio chalán, y cuyas 
señas personales son: estatura baja, color moreno, chato, pelo 
y ojos negros, usa bigote; y viste pantalón de paño á cuadros, 
chaleco negro y chaqueta de paño á cuadros, pañuelo de seda 
al cuello y capa con embozos color café, para que dentro del 
término de quince días comparezca en este Juzgado en el 
cual se le sigue causa por hurto de un reloj.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, de 
cualquier clase que sean, y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del citado individuo, poniéndo
lo á mi disposición en clase de preso, y conducido con las se
guridades convenientes caso de ser habido.

Dada en Madrid á 9 de Abril de 1888. =  Ricardo Saave- 
dra.=EI Secretario, Enrique Rodríguez Luna. J-^2055

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Oeste, se cita á Rogelio López y Gutiérrez, que 
habitó en la calle de la Concepción Jerónima, núm. 13, piso 
cuarto, paTa que en el término de diez días se ptesente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue por 
lesiones á José Gutiérrez Gómez, que se dice fueron ocasiona
das en la citada calle.

Madrid 7 de Abril de 1888.=V.° B.0=Calzas.=El Secreta
rio, Francisco Ruiz. J—2056

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Oeste de esta capital á mi testi
monio en 7 del actual, se hace saber por medio del presente 
haberse declarado en concurso voluntario de acreedores la tes
tamentaría d8 D. Rafael Villa y Bravo, vecino que fué de Va- 
llecas, y se previene que nadie haga pagos á sus testamenta
rios, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo verificarlo 
al depositario administrador nombrado D., Adriano Méndez, 
de esta vecindad, y á los síndicos que resulten electos, y se 
cita á los acreedores contra dicha testamentaría, á fin de que 
se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, y á la vez se les convoca á la junta general que pre
viene el art. 1.194 de la ley de Enjuiciamiento civil, que ha de 
tener lugar el día 5 del próximo Mayo, á las dos de su tarde, 
en una de las salas de audiencia de los Juzgados.

Madrid 9 de Abril de 1888,=Juan Joaquín Jiménez.
154—P

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distri
to del Oeste en Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
sáreo Sánchez Mira, hijo de Eustaquio y de María, natural y 
vecino de Madrid, soltero, jornalero y de cuarenta y nueve 
años de edad, para que en el término de. diez días comparezca 
en este Juzgado, á fin de citarle y emplazarle para ante la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, en la causa que se le 
sigue por tentativa de hurto de un costal; apercibiéndole de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar 
conforme á la ley.

También requiero, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G,), á todas las Autoridades civiles y militares y en
cargo á los dependientes de la policía judicial procedan á la 
captura y remisión de dicho procesado á la prisión celular de 
esta Corte y á mi disposición.

Madrid 11 de Abril de 1888. =MigueJ Calzas.=El Secreta
rio, Francisco Ruiz, J—2058

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Pega y Costa- 

lago, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital, y Juez de instrucción del distrito del Norte de la 
misma, se saea á la venta en pública subasta, que tendrá lu
gar en la sala de audiencia del referido Juzgado, á las tres de 
la tarde del 11 de Mayo próximo, una casa, situada en esta 
Corte en la calle Particular, núm 4; consta de planta baja so
lamente, de superficie 78 metros cuadrados y 67 centímetros 
cuadrados, equivalentes á 1.013 pies cuadrados y 27 céntimos

de pie cuadrado, de constmcci ób moderna, que ha sido tasada 
en 14.900 pesetas, á rebajar car; gas., que vende para pagos de 
costas de causa criminal áD. J rUa¡n Rodríguez Ortega, á quien 
pertenecen; debiéndose advertid que nó se admitirá postura 
sin que el que la haga no cubra las dos terceras partes de la 
tasación y consigne previamente el 10 por ]$<& de ella, y que 
los títulos de pertenencia, lindero s y demás pormenores de la 
casa referida están de manifiesto < m  la Secretaria del infras
crito para que puedan enterarse nninuciosamente de ellas lo» 
que que quieran enterarse de la siubasta mencionada, á cuyo 
objeto les serán enseñados.

Madrid 6 de Abril de 1888.=V.^B,í>=El ir . fcez de ins
trucción, Felipe Peña.=El Secretario, Joaquín Férrer.

J—199(>

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instruccióm del distri* 
to del Norte de esta capital.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á 
María López Jiménez, de sesenta» años de edad* viuda, sir
vienta, que habitó en la calle del Cardenal Cisneros, núme
ro 6, cuyas demás circunstancias se ignorarlas! como su ac
tual domicilio y paradero, para que dentrs del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente, compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo á responder á 
los cargos que la resultan en el sumario que-contra la misma 
se instruye por harto; apercibida que de no verilearlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto, 
civiles como militares, procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de mujeres de esta Corte, donde quede detenida co
municada á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 188S¿=Felipe Peña.^El- 
Secretario, Fulgencio Muzas. J-—3057'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital dando cumplimiento 
á un exhorto del de igual clase de Quíapo (islas Filipinas) 
procedente de autos que en el mismo se siguen con motiva 
de la muerte intestada de D. Bernabé García y Carrasco, m  
llama por medio del presente á todos los que se creyeren con 
derecho á los bienes de dicho finado, para que se presenten 
por medio de Procurador suficientemente instruido en el ex
presado Juzgado de Quiapo dentro del término de cuatro me* 
ses, que empezarán á correr y contarse desdo la publicación 
de este edicto en la G a g k t a  d e  M ad rid ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo señalado lesparará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 10 de Abril de 1888.=^.° B.®=E1 Juez, Pinaza. =  
El MtnsuáoJ^ 155—P

MADRID—SUR
D. Isidro Esquer y Escuder, Jaez de primera instancia de 

distrito del Sur.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día en el juicio declarativo que sobre cumplimiento de un 
cpntrato promovió en el antiguo Juzgado del distrito de la In
clusa D. Nicolás Tohus y Coll contra Doña María Juana 
Orozco, se ha mandado, en cumplimiento de la ejecutoria re
caída, se requiera á dicha señora para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado del Sur y rein
tegre en papel de pagos al Estado la cantidad de 37 pesetas, 
mitad de la diferencia del timbre que debió adherirse al con
trato que ceíebró con el D. Nicolás y ha servido de fundamen
to á la demanda; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y siendo desconocido su actual paradero, se le hace el re
querimiento en esta forma, y se le previene que de no verifi
car el reintegro acordado se procederá á lo demás que proce
da en derecho.

Dado en Madrid á ,15 de Octubre de I887,=Sacristán,=: 
Ante mí, Juan Martosl 151—P

D. Mariano Fonseca y López de Yinuesa, Presidente de 
Salade Audiencia territorial, y Juez instructor en comisión 
del distrito del Sur.

Por la presente, y con arreglo al párrafo primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Ciríaco Castro y María, de veinticinco años, na
tural de Cogolludo, soltero, solador, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color 
sano, que vivió en la Ribera de Curtidores, núm. 5, ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de ocho días 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel celular, á fin de 
extinguir la pena de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional, Í5© pesetas de multa y accesorias á que ha 
sido condenado por sentencia de la Bala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio, dictada en causa por atentado á un 
agente de la Autoridad.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando á jos 
agentes de la policía judicial, que por chantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captara del referido Ciríaco 
Castro, dejándole caso de ser habido en la cárcel celular áúpai . 
disposición.

Dada en Madrid á 4 de Abril de 18S8.=Mariano Fonseca. =  
El Secretario, Yicente E. Llopis Mir&lles* J—1997

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta Corte, se saca á la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, una basa sita en esta capital, 
y su calle del Españólelo, núm. j, con vuelta á la de Santa
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Engracia, núm. 14, tasada en la cantidad de 43.350 pesetas, 
cuya cabida, linderos y demás circunstancias constan en di
cha tasación, para cuya diligencia, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia del expresado Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio nuevo de Justicia, se señala el día 14 de Mayo 
próximo venidero, y hora de las dos de su tarde; advirtiéndo
s e  á las licitadores que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte 
en la subasta 4eberán los mismos consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento dedicado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de la casa que sirve de tipo para la subasta, y que los títu
los de propiedad de la mencionada finca, con los que deberán 
conformarse dichos licitadores, se hallan de manifiesto con 
los autos, en virtud de los que se practica esta diligencia en 
Escribanía del actuario, sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Madrid 10 de Abril de 1888,=Fermin Sacristán.==El actua
rio, Cándido Busó. 150—P

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte en autos 
de liquidación de la Sociedad López Quiroga Hermanos, se 
anuncia la venta en pública subasta de 199 cuadros pinturas, 
tasados en la suma de 130.527 pesetas 75 céntimos, y com
prendidos en las listas que quedan á disposición del público 
en la Escribanía del infrascrito, los cuales se hallan de mani
fiesto, parte en la calle de Ciudad Rodrigo* núm. 15, piso se
gundo, de una á cuatro de la tarde, y parte en la calle de Doña 
Berenguela, núm. 5, de nueve á doce de la mañana..

La subasta se hará en un solo lote, que comprenderá todos 
los cuadros indicados; y si no hubiere postor á todo el lote se 
abrirá subasta en el mismo acto para cada cuadro de los que 
expresan las listas.

Y se advierte que los licitadores á todo el lote deberán con
signar previamente el 10 por 100 de la tasación, y los que ha
gan postura parcial pagarán en el acto el precio del remate, y 
en el acto también se ordenará la entrega del cuadro ó cua
dros rematados; y que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

El remate tendrá lugar el día 11 de Mayo próximo, á las 
dos dé su tarde, ante este Juzgado en su audiencia;

Madrid 14 de Abril de 1888.=Y.0 B.°=Fermín Sacristán. =  
Ante mí, Luis Escobar. X—1647

MÍLA.GA— SANTO DOMINGO

D. Sérvulo Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por tér
mino de veinte días, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  Antonio 
Herrero Martín, hijo de Francisco y de Ana, natural de Alhau- 
rín de la Torre, de esta vecindad, casado, panadero, cuyas 
demás circunstancias ño constan, para que se presante en la 
cárcel de esta ciudad á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Audiencia de lo criminal de esta ciudad en 
causa sobre lesiones; prevenido de que si no lo hace será de- 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo é  derecho.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridodes y 
agentes de policía judicial procedan fá la busca, captura y 
traslación á e&ta cárcel del Antonio Herrera Martín.

Dado en Málaga 4 3 de Abril de 1888.==*Sérvulo M. Gen- 
zpez.=Antonio Gil. J^-1998

MANREBA

D. José O tonel y Morcillo, Juez, de in3.tmQCidn la ciur
dad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, de estatura alta, nariz y bocA regulares, 
sin pelo da barba y pelado de la cabeza; viste pantalón blanco 
de algodón, chaqueta negra de paño, gorra de lanilla negra,, 
calza .alpargatas; es de unos veinte á veinticuatro años de 
edad, pordiosero, y que en la noche del 29 al 30 del próximo 
finido Marzo durmió en el pajaró cobertizo donde se alber
gan los pordioseros, en la casa conocida por Can Tobella, del 
término de Esparraguera, en compañía del pordiosero Ra
món Lázaro Hernández, y que mientras iban juntos en la ma
ñana del 38 pasaron por frente una encina queliay cerca de la 
c$sa llamada el Genovés, del término de Castellvell y Yilar, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  pre
sente de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre hurto de dinero, una pipa, una 
petaca y una botella á Jaime Juliaches, también pordiosero, 
habiéndose decretado contra dicho desconocido, por auto de 
esta fecha, el procesamiento y prisión provisional; bajo aper
cibimiento, en caso de incomparecencia, de pararle el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

A  la vez exhorto y requiero á todas lafí Autoridades civilqs 
y militares y demás que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto desconocido, presen
tándolo a este Juzgado.

Dado en Manresa á 3 dé Abril de 1888.=José O tonel.=  
Por mandado dé & S., José Yidal. J—1999

MONTORO
D  ̂Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia de esta ciudad y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por el presente se cita á todos los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de D. Yicente de la Hoz y Castillo, 
natural de Arenal de Penagos, provincia de Santander, y ve
cino de esta población, el cual falleció en la misma el 1.-* de 
Febrero anterior, para que en el término de treinta dí?ts, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presenten en este Juzgado á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, debiendo hacer constar que hasta hoy los herede
ros que se han presentado son Doña Gervasia y Doña Car
men de la Hoz y Castillo, hermanas del finado, D. Manuel 
Gómez de la Hoz, Doña Luisa, Doña Jesusa, Doña Ana, Doña 
Isabel, D. Cayetano y D. Luis de la Hoz Arrevillaga, sobrinos 
carnales, hijos de sus difuntos hermanos Doña Antonia y 
D. Cayetano de la Hoz y Castillo.

Dado en Montóro á 14 de Abril de 1888.=Licenciado An
tonio Albiz de Pablo.=Por mandado de S. S., Juan Criado y 
Serrano. X—1843

SEVILLA—SALYADOR

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de esta ciudad, dictada ante mí 
con fecha 19 de Marzo último, en los autos que en el mismo 
se siguen á instancia del Sr. D. Tomás de la Calzada y Ro
dríguez, sobre suspensión de pagos á sus acreedores, se hace 
saber por medio del presente á los que S8 encuentren en este 
caso y no hubiesen sido citados personalmente para la junta 
celebrada en dichos autos con fecha 12 del mismo mes, por 
ignorarse sus domicilios y paradero, entre los que figuran 
D. Tomás Cresovell, D. Alberto Agustí, Doña Josefa Angui- 
sola, L. Beuger, D. Francisco Gutiérrez Escolano, F. E. Fi- 
llastre, D. Manuel Martínez Montañez, Doña María Rivero, 
D. José Sánchez, Doña Rosa Maldonado, Sr. Director Archi
vero Hispalense, D. Edavín Plaós, D. José Broguoli, L. 
Mansanero, D. José Jiménez, D. Manuel García, D. Manuel 
Ramírez, D. Enrique Sandoval, D. Angel Molina, D. Ramón 
Badía Abreu, D. Manuel Martínez Nogueras, Doña María Jo
sefa Arias, D. Yalentín Ayesa, D. Aniceto Yidal y Doña Do

lores Muñoz, que en dicha junta hubo acuerdo favorable, que
dando aceptada la proposición de convenio presenta* ia en e l  
acto por el referido Tomás de la Calzada, y á quienes se pre
viene que si no protestan de dicho acuerdo dentro del t'érmi-» 
no de diez días, que empezarán á contarse desde el sig uiente 
alen que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  mu Ma** 
d r id ,  será obligatorio para ellos el repetido acuerdo, y n o  po«* 
drán impugnarlo.

Y para que llegue á noticia de los mismos pongo la presen J 
te y otros de igual tenor, en Sevilla á 6 de Abril de 1888L .ss 
El actuario, Rafael López. X —1645

VILLALON

El Sr. Juez de instrucción de este partido, cumpliendo !<* 
mandado por la Sección segunda de la Sala de lo criminal d© 
la Excma. Audiencia territorial de Yalladolid, dispuso por 
carta orden de 8 de Marzo último se cite entre otros al testigo 
Antonio Gregorio Royo, vecino de la expresada ciudad de Ya
lladolid, para que el día 9 del próximo mes de Mayo, y hora 
de las doce de su mañana, comparezca ante dicho Tribunal 
con objeto de asistir como testigo á las sesiones del juicio 
oral, que darán comienzo en dicho día y hora en la referida 
sección segunda, en causa por exacción ilegal contra Timoteo 
Escudero Escobar, vecino de Saelices de Mayorga, y como 
aparezca de los exhortos expedidos á la ciudad de Yalladolid* 
ignorarse el domicilio del expresado Gregorio Royo, se ha 
dispuesto por dicho Sr. Juez de instrucción se le llame por 
cédula citatoria, que se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á conocimiento 
del referido sujeto, á fin de que comparezca en el expresado 
día y hora señalada, ante dicha Audiencia; bajo el apercibi
miento que establece el núm. 5 del art. 175 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido y firmo la pre
sente con el Y .° B .° del Sr. Juez en Villalón á 14 de Abril 
de 1888.= Y .°  B.p=Crisanto Gosada.=El Escribano, Arturo 
Garzón. J—2179

NOTICIAS OFICIALES
S 0 c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  E l e c t r i c i d a d .

Resumen del balance practicado en 31 de Diciembre de 1887;

ACTIVO
Acciones: á saber:

Por el 10 por 100 á desembolsar sobre 833 en circulación con el 90 por 100 20.825
desembolsado.......................................................................................

Por el 50 por 100 á desembolsar sobre 20 en circulación con el 50 por 100 2.500 
desembolsado...«■ *. . . . . . . . . . . . a . . . i . . . . . . . . . .

Por el capital de 14.244 acciones en cartera.. . . .  * .................. ... ....... 3.561.000
3.584.325

585.726*70 
399.738*05 
17.071‘24 

465.734*50 
272.323 77 
18.101*05

24.569*42

55.464*96 
36.927‘27 
7.037‘71 
2.331*04

3.371.500
6.605*50

235.350

4.000
438.795*55

569*40

588.328*38 

124.417*89

Pesetas.

Maquinaria y herramientas: Por el líquido del coste de los existentes en motores, calderas y todo
lo necesario para la fabricación............................. ..............................................................

Mercaderías generales: Por el valor de las existencias........................................................... .
Línea general: Por el material y jornales invertidos en las líneas del alumbrado y telefonía.......
Terrenos para taller: Por su valor actual......................................................................................
Estación y talleres en San Beltrán: Por el costo de su edificación hasta la fecha.........................
Fabricación de carbones: Por la maquinaria y las herramientas especiales para la misma...........
Fabricación de lámparas incandescentes: Por la maquinaria y las herramientas especiales para 

la misma........... ..................................................................................................................................
Instalaciones de alumbrado: Por el material y jornales invertidos, á saber:

En el paseo de Colón..................................................................................... 43.264*27
En la plaza de la Constitución................................................................., .  7.300‘69
En el Siglo....................................... .......................... ........................ 4.900

Material en instalaciones de alumbrado de nfcta.: Por el material invertido..................................
Revista La Electricidad: Por la existencia de cuadernos y clisés................ ....................................
Caja: Por la existencia según arqueo..................................... ........................... ........................ .
Yalores en cartera: Por su valor nominal:

Por el de 4.000 acciones de la ¡Sociedad Matritense de Electricidad, pro
ducto líquido de cesión de privilegios................................... .................  2.000.000

Por el de 2,493 acciones de la Saciedad Matritense de Electricidad, recibi
das en pago de material y efectivo...........................................................  1.246.500

Por el de 250 acciones de la Sociedad Valenciana de Electricidad, produc
to de cesión de privilegios..................................... ................................ .. 125.000

Efectos á cobrar: Por la suma de los existentes á cargo de varios.................................................
Acciones recibidas en pago de dividendo: Por el valor de 1.569 acciones de la Sociedad, recibi

das en dicho concepto.................................................................................................
Acciones recibidas en pago de material: Por el valor de 16 acciones estimadas por todo su valor

nominal...................... ........................................................................................................
Deudores en cuenta comente: Suma de los saldos á nuestro favor..................................................
Yalores pendientes activos: Por los pendientes de cancelación...........  .........................................
Privilegios: Por el costo de los privilegios Gramine, Maxim, Swan, Kabath, Graham-Bell y

carbones..............................................................................................................................................
( Mobiliario: Líquido del valor del existente.. .............  18.931*59

Gastos amortizables........j Gastos de instalación: Por los derechos de la escritû *
( ra social y pólizas para las acciones....... .................  105.486*30

10.238.917*48

PASIYO
Capital social: Por el representado por las 40.000 acciones emitidas...............................................
Efectos á pagar: Por la suma de los existentes á cargo de la Sociedad.............................................
Cédulas creadas para el canje de resguardos : Por 1.907 cédulas diversas, en circulación.............
Acreedores en cuenta corriente: Saldo á favor de diversos.................................................. .............
Adelanto á cuenta de beneficios de 1883: Cantidad que por este concepto falta retirar por los te

nedores de las acciones con el 90 por 100 desembolsado y con derecho al mismo, en circulación.
Yalores pendientes pasivos: Por los pendientes de cancelación................................... ...................
Deuda flotante: Por la suma de los créditos de varios, reconocidos con escrituras privadas firma

das por los mismos........................ ...................................................................................................

10.000.000
90.252*07
47.675

769.010*53

3.732‘50
825

956.816*93
11.868.312‘0f

Pérdida procedente del Balance de 1884................................... ............. .. 1.444.030*42
Idem id. del de 1885...........; .................................................................... . 66.733*33
Idem id. del de 1886..............................................*............ .........................  36.794*51
Pérdida que arroja este Balance.......................................................... .......... 81.836 34

1.629.394*60

Barcelona 31 de Diciembre de 1887. =E1 Tenedor de libros, R. Furuelles.=El Secretario, Joaquín Bolügas.=Y.° B.°=El 
Administrador, E. Cardeñosa-=áAprobadOc=El Presidente accidenta!, L. Baladar, X^-1645
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Besnmen del balance en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO — ---- *— —
Valores en cartera y depósito.............................. '5S8.557‘S7
Caja: existencia en efectivo..........................................  .
'Material mó v il       .• •     • • ̂ 9  *Deudores por cuenta corriente............................  _^ .4 ¿ 4 l33
Estación, vía y obras .............. ....................  ¿.'645*881‘43
Obligaciones á cobrar     . . . . . .  gi. 069 58
Ganancias y pérdidas...........................................  4.504*16

3.615.153*29 

PASIVO
™ w-i, 1 l 2.9,46 acciones, serie 1.473.000 Capital l l  507  íd< gerie B . 753*500

1    2.226.500
Cédulas..............................      51100a
Varios a c r e e d o r e s . .......................   68.65o*29
Varios accionistas y obligacionistas por depó
s i t o s . . . . . . ...........  ? ................... ; ............... 359.000
Obligaciones emitidas.........................................  450.000

'3.615.153*29

Él Director de turno, Juan A. de Zulueta.==El Vicepresi
dente del Consejo administrativo, Manuel María Pascual.

X—1649

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dio, .16 de Abril de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del . DIRECCIÓN ESTADO
HORAS " " t e d a

á o° yon  Hnmfide- I  das® del Tiento, d e l c ie lo ,
milímetro*. Seco. cido# "

6 délamañana 70T81 6 ’ 0 4*9 N N O ... Brisa. . Casi desp.®
9 de la mañana 708 28 12 2 8*8 O S O ...  Id. lig f.. Idem.

12 del día  708 28 14’ 8 10’ 2 NO  Id em ... N uboso.
8 de la tarde.. 707 68 16’ 1 10’ 3 O S O ... Id. f íe .. Alg'S. nubes.
6 de la tarde.. 708 06 13’4 8 ’4 O N O ... Id e m ... N uboso.
9 de la noche.. 709*01 9 ’ 3 6 ’ 7 NO  Calma . [Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............................................  17’ 2
Idem mínima................................................................................... .. 4 '3

Diferencia  .......... ............................. 12'9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. ........... 22 ’ 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal..  ...................... .. 24 ’ 5

Diferencia  .........................   1 ’ 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable.*  ................................     28*2
Idem mínima, id  ...................................     0*6

Diferencia.................................................      27’ 6
Velocidad del viento en las dltimas veinticuatro horas (kilómetros)*.» 299
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............... ... .............................. 4 ’ 2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche.. •. +  2 ’ 0 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ele Madrid so» 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
16 de Abril de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza ,

á 0° tura Estad® Estado
Localidades v al nivel en grado* del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros* males. viento, viento.

   ^  . .   —----
San Sebastián. 768’3 11’ 2 NO  B risa ... Casi cu b ,°  Tranq.»
Bilbao  762'0 12 0 NO Id, fte .. L lu v ioso .. Idem .
Oviedo  765’ 4 20*6 O   Brisa . .  N u b oso . . .  >
Coruiía(7 h.).. 767*0 13’ 0 NE Calma.. Casi desp.° A gitada.
Santiago...... 786*7 12*7 S   Id em ... N u b o so ... »
Orense  769’ l  13 5 N E *.* .. Id e m ... Idem    >
Pontevedra.... 768’ 1 14 8 SO  Id em ... I d e m . . . . . .  _  *
Vig0................  768’ 3 14*4 O   B risa ... I d e m . . . . . .  T m nq .”

O p orto .:...... 769’ 2 14’ 4 O . , . . * .  I d .f t e . .  Idem   A lt a d a .
Lisboa (8 b .) .. 769 1 12’6 O N O ... Calma.. » Oleaje*
Cacere¿  760 4 13 3 O . . . . . .  Brisa.. Casidesp.* >
Badajos.  765*9 14’5 O   Id em ... N u b oso .... *

San Fern. flh.) 769’ 1 12’ 8 N O . . . .  I d .f t e . .  C asidesp .0 Picada.
Sevilla  767’ O 16*8 N O Calm a.. Despejado. *

O r a n S á * . 7 6 6 ’7 13’ 3 O  Id e m ... N u b oso .... »

Alicante  763*8 18!0 N O B r is a .. N u b e s . . . ;  R izada.
M u rc ia ... ... . 762J1 17*3 N O .. . . .  Calm a,. N u b o so ,... *
Valencia.  762'7 17*0 NO  Brisa. . L lu v ioso .. >

Barcelona.*!!.* 763;2 15’ 2 O  C alm a . C ubierto .- A gitada.

Teruel.  763 0 5 ’8 N  V ien to . Idem   *
Zaragoza.  764’6 12 6 NO Id e m ... N u b o so ... *
Soria...............  786*9 9 '0  NE Calm a.. Despejado. »
Burgos  767*8 P ’ I NE  Id e m ... N u b o s o ...  *
W n i v é * . . . . .  764*8 8 ’2 NE Id e m ... C asidesp.* *
Vailadolid... . .  768’2 12’ 0 N O . . . .  B .a fte.. Id. cu b .° .. *
Salamanca.... 766’ 5 8 ’ I NO  B risa ... N u b o so ... »
SegoTia.  766*4 9*0 N O .. . . .  Caim a.. C ubierto .. »

Madrid  ■ 765*1 12’ 2 O S O .. .  B.» lig .. Casi de»p.° >
Escorial  768*6 8 '0  N O ,. . . .  V iento. N u b oso ..,. »
Ciudad Real... 765*4 11*6 O  B risa ... ídem   »
Albacete  765*7 10!2 NO Id. fte .. D espejado.’ *

París....  760*6 H ’ O S S O .. .  B risa ... C ub ierto .. *
Gris-Nez.  760*0 6*7 SO Calm a.. B rum oso.. »
SaintMathieu. 762*3 7 8 SO  Brisa. . C ubierto .. *
Ma d 'A ix ..,,. 764*9 8 ’4 N N O .,. V ien to . C asidesp .0 »
Biarrit*  765*9 ¡ 10*7 NO B.a fte .. N u b o s o ...  *

= Clermont.. . . .  762*0 9 ’2 S  C alm a. C u b ierto .. »
PerpiSán...... 762*7 11*4 NO  B risa ... I d e m . . . . . .  *
Sicie.. . . . . . .  760*0 10 3 N E . . . , .  I d .f t e .. L lu v io so .. *
Niza  760*8 10*7 * C alm a. C u b ierto .. »

Roma  780*6 12*9 » Id em ... Icta sfu ..... »
Nápolea.  760*0 l i '3  N N O ... Id e m ... N u b o s o ...  &
Pftíermo....... 760*6 13*5 » Id e m ... C u b ierto .. *
¿hita*,.. . . . . .  758*4 15*6 SE  íd em *.. I d e m . . . . . .  »

RETRASADOS .—Día 15
Málags, í 761’ 2 } J6’ 0 ¡N    I Brisa. ,]  N u b o s o ... .) Oleaje.
Palma, | 757*7 j 13*8 jS O  jId e m .| C u b ie r to .. j »

Direccion general de Correos y Telegrafos

Según dátos recibidos de las capitales basta las once de la 
noche *3^  ha llovido en Bilbao, San Sebastián y Palma. 
FalfUn datos de Gerona y Tarragona.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Abril de 1888, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ...

Día 14. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  670i0 66*80-85-90
Aplazo.. 67'975 66*85-80-85

fin cor. flr. 
cambio m. 66‘825 
67*20 fin cor. fir. 

0*20 prima. 
pequeños.. 67 0i9 i 6715-67 Oi0-67‘05-10 

66*95-90
Idem Id. al 4 por 100 e x te r io r .,,. ,* ... . . . . .  69*20 6915-20-25

pequeños.. 69‘65 *
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 . . ¿ .. 83‘80 83‘75

no publicado.. » 83‘70
pequeños.. 83‘85 83*85-90-80-84 0x0

83*75
Billetes de Cuba, 18S6     * 99*40 99*35-30-25-20

no publicado.. * 99*30
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100................ ...........................  102*80 103 0x0
Idem id.—Cédulas al 5 por 100;........  ■; » 101*50-55
Acciones del Banco de España.................  415 0x0 415 0¡0
ídem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales) *..........   106*00 105 0x0-106 0x0-105*50

Cambi&ft oñcl&Lm sobre piams dei Heiao.

BAÑO lElfKP.® BAN9
__________________________    .BBIíEff.®

Albacete....*  0*25 * Logroño,.    0*25 »
Alcoy......................  0*15 * Lorca................... 0*65 *
Alicante.................  0*20 » Lugo........................ 0*25 *
Almería............ . 0*25 * Málaga.....................  0*20 *
Avila................. 0*35 * Murcia.....................  0*25 *
Badajoz..................  0*25 > Orense.....................  0*35 *
Barcelona...............  0*15 * Oviedo.....................  0*25 *
Béjar......................  0*25 » Palencia. .........  0*25 *
Bilbao.....................  0’ 15 * Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgo»....................  0*25 * Pamplona................. 0*25 *
Cáceres.    .......  G’40 * Pontevedra..............  0’25 6
Cádiz................ 0’ 15 * Réus........................  0*15 *
Cartagena................ 0*15 * Salamanca   0’2o *
Castellón....  0’35 » San Sebastián.  0*15 *
Ciudad ReaL.  0*25 » Santander................  0*15 *
Córdoba................... 0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. i *
Coruiía.................. 0*25 » Santiago................... 0*15 *
Cuenca............. . 1 * Segó vía...................  0*25 *
Ferrol..................... 0’25 * Sevilla.....................  0*20 *
Gerona....................  0*25 * Soria.  ...........  0*75 »
Gijón  ..........  0*25 » Talavera déla Reina. 0*65 »
Granada... . . . . . . . . .  0*25 * Tarragona.......,,. 0*25 >
Guadalajara.... . . . . .  0*85 > T eruéL ............. 0*25 *
Baro........................ 0*25 > Toledo................ . 0*25 »
Suelva   0*25 * Tudela.....  0*60 >
Huesca....................  0*25 > Valencia....  0*15 >
Jaén..,,... . . . . . . . .  0*25 * Vailadolid.................  0*25 »
Jerez de la Frontera.. 0*15 * Vigo........................  0*15 »
León.................. . 0*40 * Vitoria.....................  0*25 *
Lérida,.... . . . . . . . . .  0*15 * Zamora.................... 0*40 *
L i n a r e s . 0*20 » Zaragoza.*.....,... 0*15 *

Bolsas extranjeras.

PARÍS 14 DE ABRIL DE 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. , .  á 68 09
Idem id. ía. interior.  ............... . k 64f50

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .... . . . . . .  á »
3 por 100 exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  & *
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.; á *
Obligaciones de Cuba....................... ... á 486*25

w , ' . ' ' 13 por 100....................................... . á 81*50
Fondos franceses . . 14 ÍT2 por loo.  ............................. í  ios‘«30

Consolidados ingleses  ...........................................á 100*00

Cambios oñciales sobre plaasas

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*76 d. pesetas, /
Idem, á ocbo días vista, id. id., 25‘74 id.
Idem, á 60 días vista, id. .d., 25*65 d. id.
Idem, á 90 días fecha, id. íd.̂  25*62 d  ̂id.
París, á la vista, frs/ beneficio al papel, 2’00 p .
Idem, á ocho días vista, id., id.» 1*90 p.

'Ayuntamiento constitucional dé Madrid.
Be los partes remitidos por la Admlnistracíón prmcíp&I de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘2Q á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á T50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de T50 á 1*75 pesetas el kilogramo.!
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1440 pesetas el kilogramo.
Judías, de 047Q á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
¿epteias, de 0‘60 á Q£66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, á O4̂  pesetas el'kilogramo.
Idem mineral, de 04S á 0 4I0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘7 á 048 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0470 á I430 pesetas el kilogramo.
Patatas, de O412 á 0418 pesetas el kilogramo, ;
Aceita, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas ei ctam- 

litro.
Vino, de 0480 á 0490 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petrólao, á 0475 pesetas el litro y de 7*59 "á 8 'pamt&% el 

decalitro.

Beses degolladas.
Número.

Vacas.......................     190
Carneros...............................................  »
Corderos..........................    716
Idem lechales ...............   40
Terneras  ............................  ^

Total.....................   1.029

Su peso en kilogramos. ,  «• 48.775

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘09 á 1420 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*35 á l 44l pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consume 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 6¿5« 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts..

Toledo.................................   2.414*32
Segovia....................................   1.268*53
Norte.. .   ...........    6.489*35
B i lb a o . . . . . . . ..............................  726‘79
Aragón.........................   *591*64
Valencia.......................................  993*17
Mediodía.......................................  8.455*58
Ciudad Real...................   2.958*47
Im perial............................ .........  952
Correos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,4 20
Matadero de vacas...................   13.760*86
Arganda........................................ 897*94..

Total............................  . 39.512*85

Madrid 16 de Abril de 1888.=R1 Alcalde.

Forman parte de este número la  segunda hoja del 
pliego 27 y  pliego 28 de la  Sala segunda, tomo I de las 
sentencias del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.................... ..  15
Tercera ídem.. . . . . . . . . i.2‘50

MINISTERIO DE GR AGIA. Y JUSTICIA.— COLECCIÓN
i  legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suseritores el tomo de decretos núm. 136, segunda 
parte del primer semestre de 1886. — 1

rERROCARRILES.-O BRA NUEVA.— GUIA CONSULTOR 
| de los Agentes y f uncionarios de la Inspección adminis
trativa mercantil de ferrocarriles. — Obra indispensable á 
cuantos deban ó necesiten sufrir examen para su permanen
cia ó ingreso en el Cuerpo de la Inspección administrativa 
mercantil de ferrocarriles Se halla en prensa para darse al 
público en los primeros días del próximo Mayo. , .

Se admiten pedidos en el Centro de obras para la ense
ñanza mercantil, calle del Molino de Viento, núm. 1 1 , prin- ¡ 
cipal izquierda.

La obra constará de 400 páginas en 4.° mayor, con nueve 
extensos é interesantes apéndices. Su coste será el de 13 pe
setas en Madrid y 14 en provincias, pago adelantado, diri
giéndose al Administrador del Centro de obras para la ense
ñanza mercantil, ó al editor D. Cándido Luque, Buen Suceso, 
23, Madrid. X -rl644

S antos del DIA

San Aniceto, Papa y mártir, y la beata Marta Ana de Jesús. 

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de ÁláréÓií p

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZAR ZU E LA .--A  las ocho y m edia.-- 
Función 18 de abono.—Turno par.—Doma Juanita.—La gran 
via.

; .TEATRO DE APOLO. — (Compañía. Cereceda.) -— A  las 
ocho y media.—Dos cazadores*—La estudiantina.— Cádiz.—La 
fiesta de la gran vía.

TEATRO LÁRA.—A las ocho V  media.—Turno 1.° 'im
par.— M  ventanillo.—Mam'zelle Nitouche.—La berlina azul.

TÉATRÓ ÉStAVA.— A las ocho y inedia.—Los inútiles 
A vista de pájaro.—Apuntes del natural.— La nueva Diana»

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— Grandes y 
variados ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por 
los principales artistas de la compañía.


